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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................... ;.............. 70 pesetas

Semestre .................................... 130 — "

Año .........   240 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
año ......................................... 200 — '

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas^

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo. , •

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuándo haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar. '

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo cómo comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. •

" Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
, ,ar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
------------------------------ ----------------/-------------------------------------------------

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secrelários cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. "

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PXIMBRA _
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Señalando los plazos máximos para 
solicitar el documento nacional de 
identidad, así como la obligato
riedad de su presentación por todos 
los españoles mayores de 16 años, 
cualquiera, que sea su sexo y edad.
Excmo. Sr.; Creado el documento 

nacional de identidad por Decreto de 
2 de marzo de 1944, e implantado 
escalonadamcpte el Servicio para su 
expedición en todas las ' localidades 
conde existe plantilla del Cuerpo Ge
neral de Policía, y una vez transcurri
dos los plazos para la voluntaria pre
sentación de solicitudes con objeto de 
obtener aquél, parece llegado el mo
mento de señalar un nuevo plazo má
ximo para proveerse del documento, 
poniendo en vigor la exigencia de su 
presentación en todos los actos de la 
vida civil que requieran acreditar-la 
personalidad del titular.

En su virtud, eSte Ministerio, hacien
do uso de las facultades que le otorga 

el Decreto de 2 de marzo de 1944, 
ha resuelto lo siguiente;

Articulo I.» Los españoles de am
bos sexos que sean mayores de 
16 años en 1.9 de enero de 1956 de
berán solicitar el correspondiente do
cumento n'acional de identidad antes 
del 1.9 de abril de dicho año.

Los que en lo sucesivo vayan alcan
zando la expresada edad, lo solicita- 
iáü antes de transcurrir tres meses 
desde la fecha en que la hayan cum
plido.

Se prorroga por un año la vigencia 
de los documentos expedidos en 1951, 
que habían de ser renovados en 1956.

Art. 2.9 A partir de 1.9 de abril 
de 1956 será obligatoria para los es
pañoles que deban estar, en posesión 
del documento nacional de identidad 
la presentación del mismo o del jus
tificante de haberlo solicitado en to
dos los actos de la vida civil en los 
cuales sea necesario acreditar la pro
pia identidad.

Art. 3.9 Transcurridos los plazos 
señalados en la presente Orden, quien 
deje de solicitar el documento nacio
nal de identidad, incurrirá en la san
ción prevista en el párrafo segundo 

del artículo noveno del Decreto d'1 
2 de marzo de 1944.

Lo que ccmunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1955.— 

Pérez González.
Excmo. Sr. Director general de Se

guridad, Jefe nacional delegado del 
documento nacional de identidad.

(Del “B. O. del E.” núm. 363, 
de fecha 29-12-55).

Ministerio de industria

ORDEN '

Fijando las condiciones que los vehícu
los de dos ruedas deben cumplir 
para poder llevar, además del con
ductor, un pasajero como máximo. , 
limo. Sr.; En cumplimiento del De

creto de la Presidencia del Gobierno 
de 21 de octubre último, publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado” de 21 de 
noviembre próximo pasado, los con
ductores de las motocicletas y, en ge
neral, de los vehículos de dos o tres 
ruedas dotados de un motor auxiliar 
o permanente con cilindrada superior 
a 50 centímetros cúbicos, habrán de 
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. ir obligatoriamente provistos del per
miso de conducción correspondí' nte, 
circunstancia que constituye una nue
va medida para paliar los reiterados 
accidentes do la circulación.

Por otra parte, parece lógico que el 
Ministerio de Industria, por lo que 
afecta al vehículo, complete las medi
das anteriores con la fijación dé unas 
condiciones minimas de seguridad exi- 
gibles en los vehículos de dos ruedas, 
en forma que'se eviten, en la medida 
de lo posible, los-riesgos- de las perso
nas que puedan utilizarlos.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto:

1.9 A las solicitudes de reconoci
miento de los vehículos de primera ca
tegoría C), de dos ruedas, cuando ¿e 
deseen utilizar para transportar simul- 
táneam-ente y como, máximo dos per
sonas, se acompañará un certificado 
expedidos por la Casa constructora del 

• vehículo, en el que se acredite que éste 
■ reúne las condiciones de resistencia 
■ m-cánica precisas para soportar 160 

k i legramos de peso, incluido el corres
pondiente a las dos personas.

. 2.9 No se considerarán aptos para 
llevar dos personas los vehículos de 
prirmera categoría C), de dos ruedas, 

■ si no están provistos do los siguientes 
dispositivos:

a) Un asidero metálico fijo, de re
sistencia mecánica suficiente, sujetó 
sólidamente al chasis del vehículo y 
colocado tn la parte inm-ediata poste
rior del asiento del conductor, cuya 
parte horizontal tenga una longitud 
mínima de 25 centímetros.

b) Un‘rcposa-pies metálico a cada 
lado del vehículo, sujetos sólidamente

- al chásis y colocados en posición sen
siblemente horizontal, cada uno de los 
cuales deberá tener una longitud mí
nima de 10 centímetros. Estos disposi
tivos se utilizarán como apoyo de cada 
uno de los pies del segundo viajero.
. c) El asiento-de este pasajero irá 
sólidamente unido al chasis y detrás 
del correspondiente al conductor, de
jando entre amboS el asidero metálico 
a que hace referencia el apartado a). 
El ¿siento del pasajero deberá sor elás
tico, de 570 centímetros cuadrados de. 
superficie mínima, e independiente en 
su mevimiento del correspondiente al 
conductor.

d) La rueda posterior del vehículo 
llevará una protección que evite que la 
repa del pasajero pueda resultar en
ganchada ddrante el movimiento de 
aquél. .

3.9 Las Delegaciones de Industria; 
una vez llevado a efecto el reconoci
miento de ids vehículos de primera caT 
tegoria C), de dos ruedas, y -compro- 

hado que reúnen las condiciones que 
quedan expuestas, deberán estampillar 
tn él permiso de circulación del ve
hículo una diligencia que diga; “Este 
vehículo es apto únicamente para dos 
personas”. " -

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. _ .

Dios-guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1955.— 

Planell.
limo» Sr. Director general de Industria.

(Del “B. O. del E.” núm. 363, 
de fecha 29-12-55).

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.905

. c’va 
9É LA PROVINCIA‘DE ZARAGOZA

Pensión de viudedad
Por el limo. Sr. Director general 

de Administración Local se ha dis
puesto qu ! D.? Casimira Frontiñán 
Pascual, viuda del Practicante de 
Chiprana D. Scgímdo-Carlos Puéyo 
Acin, p rciba de dicho Ayuntamiento 
la cantidad de 1.647’11 pesetas anua
les (137’25 al mes), con efectos desde 
el 17 de julio de 1954, contribuyendo 
con las cuotas que se indican las si
guientes Corporaciones:

Ayuntamiento de Selgua, 69’76 pt- 
s-tas anuales (5’81 al mes).

Ayuntamiento de Chiprana, pese
tas 1.577’11 pesetas anuales (131’44 al 
mes). . ' ' .

- Lo que se hace público en eSte “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 28 dé diciembre de 1955.
Bl GnberwUer nt».

Josí-Manuel Pardo de Santayana 
i-

Núm. 6.919
Servicio Provincial de Ganadería

Caducados en 31 de diciembre 
de 1955 los carnets de cuantas perso
nas se dedican al comercio pecuario, 
qcb procederse a su renovación, en 
el' Servicio Provincial de Ganadería, 
con arreglo a las siguientes normas:

1? Los tratantes y chalanes, al so
licitar la renovación del carnet, de
bí rán pr sentar. la patente correspon- 
dknt. al año 1956 y dos fotografías 
de tamaño apropiado. Los carniceros 
p c-cntarán dos fotografías y el reci
bo qu' justifique hallarse al corriente 
en : 1 pago de la contribución indus
trial.

2.?. A fin de no interrumpir las 
operaciones de compra-venta de ga
nado, se concede un plazo de un mes, 
a partir de L? de enero de 1956, para 
la renovación de los citados carnets. 
Desde I.? de. febrero de 1956, los Ve
terinarios titulares no extenderán 
guias de origen y sanidad pecuaria 
si los interesados no se hallan en po- 
sí-sión del carnet cor respon diente. Los 
ganaderos quedan exceptuados de esta 
obligación, y solamente precisarán 
justificar su condición de ganaderos.

3.? Los carnets expedidos tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre 
de 1957, y a partir de dicha fecha 
se procederá a la renovación corres- 
penefiente, siguiendo las» normas con
tenidas en esta circular.

Los contraventores de lo dispuesto 
en la presente circular serán sancio
nados con arreglo a lo dispuesto en 
la circular número 335 de este Go
bierno Civil,. inserta en el “Boletín 
Oficial” de la provincia del día 20 de 
enero de 1949.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1955.
El Gobernador civil, , 

Joié-Nanuel Pardo de Santayana

Núm. 6.921
Habiéndose presentado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ga
nado existente en el término munici
pal de La Muela, có cumplimiento de 
lo prevenido <n el artículo 134 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
4 de febrero do 1955 se declara oficial
mente la existencia de dicha 'enfer
medad. '

Los- animales atacados se encuen
tran acantonados en la partida deno
minada “Francisquico”, señalándose 
como zona infecta la citada partida, 
y zonas sospechosa y de inmuniza
ción, el resto del término municipal..

Los animales clínicamente enfermos 
y los sospechosos que presenten ele
vación de temperatura serán tratados 
convenir ntem en te. Los animales que 
hayan convivido con los enfermos y no 
presenten elev-ación de temperatura 
ni anormalidad sanitaria serán tra
tados con suero y más tarde suero- 
vacunados, y los demás animales de 
especie ovina existentes en el término 
municipal de La Muela serán vacu
nados preytnticamente contra carbun
co bacteridiano, con carácter obliga
torio, siendo de cuenta de los propie
tarios de los animales a quienes afecte 
dicha medida cuantos gastos se ori
ginen por tal concepto.

La vacunación habrá de quedar 
terminada di otro dej plazo de veinte
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dias, a contar desde la fecha de in
serción de esta circúlar en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y la práctica 
de las vacunaciones deberá ser efec
tuada por el Veterinario titular del 
término.

Lo que se hace público para general 
conocjmiento.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1955.
El Gobernador «vil,

José-Manuel Pardo de Santayana 

JECUONQUINn^ "
Nüm. 6.902

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoía

Habiendo acordado el Excmo. Ayun- 
tam.ento, en sesión de la Permantnte 
di 13 de octubre, la provisión de 
u .a vacante de Gualda de Depósito de 
la Bligada de Vialidad y Aguas, y na 
filiando ri servada para designación 
de la Junta Calificadora de ,Destinos 
C vilu:, se- convoca para ser cubierta, 
entre españoles mayores de 21 años 
y menores de 45, por el procedimiento 
oí opo ición libre.

Esta plaza está dotada con el haber 
u iü j  if e? 22 pesetas, y demás dere- 

^rhc;^ y a-b res inherentes al cargo y, 
a i ñor de io preceptuado Cn el vi

. gente Reglamentó de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de ma^o 
di. 1952, corresponde su provisión a! 
turno de oposición libre, advirtiendo 
r. cuantos se hallen comprendidos en 
la O-dt n • ministerial de 22 de enero 
de 1954, para los turnos restringidos 
qüc menciona la Ley de 17 de julio 
de 1947, o sea mutilados, excomba- 
ticnt. s, oxcautivos, huérfanos y dam
nificados por la guerra, que por no 
hab/r lugar a reserva alguna de pla
zas actuarán en conjunto con los opo
sitores del turno libre.

Los que deseen tomar parte en estas 
oposiciones presentarán sus solicitu
des- en ¿1 R gistro General de esta 
Corporación^ en días y horas hábiles 
de oficina, en un plazo de cuarenta y 
cinco dias, a partir del de la publica
ción do este anuncio en el “Boletín 
Oficial” dé la provincia, comenzando 
ias oposiciones cuando lo determine 
el Tribunal, una vez transcurridos 
dos m.sis desde la publicación de. 
esta convocatoria.

Las instancias deberán ir reinte- 
giadas con una póliza del Estado de 
1’55 pcs( tas y un timbre municipal 
d( 1*50 p setas y acompañadas de los 
siguientes documentos: '

a) C rtificado de carecer de ante- . 
cedent a penales, expedido por la Di

rección G. iH-ral de Penados y Re
beldes. , •

b) . Partida dé nacimiento, debida
mente legalizada si el lugar de na- 
c mi<. nto corresponde a jurisdicción 
¡i tinta d( la Audiencia Territorial 

tie Zaragoza.
c) Certificado de adhesión al Movi- 

micnio, naciohal.
d) Certificado de buena conducta 

xp<.dido por la Alcaldía de residencia. ' 
e) Certificado de carencia de antc- 

eSdcntes politice- lociales, expedido 
' por la Jefatura Superior de Policía 

f) Resguardo de haber ingresado . 
tn la Depositaría municipal lá canti- 
d¿id dé 100 .pesetas en concepto de 
derechos d( examen. Esta cantidad no 
- rá devuelta una vez admitido el 
opositor a tomar parte cn los ejer
ce i os.

En la fecha que designe el Tribunal 
se verificará un reconocimiento de 
les aspirantes por los señores IVIé^ 
aié s de la Beneficencia municipal, a 
fin de determinar la aptitud física, 
para el desempeño de la función. ■ 

IgOs solicitantes que resulten aptos 
1 ráa admitidos a realizar los ejer
cicio; de oposición conformc^al pro
grama siguiente:

PARTE TEORICA 
Prirri?!- ejercicio—Gramática Castc- 

. llana. -
Leer y escribir al dictado. 
Redacción de un parte.

• Segundo ejercicio. — Matemáticas
Suma, resta, multiplicación y divi

sión de números enteros y fracciona
rios. .

Sistema métricc-decimal.

Tercer e jercicio. — Legislación 
Conocimiento de los Reglamentos 

do Guardería rqral y en particular de 
las Ordenanzas municipales vigentes 
que se relacionan con éste servicio.

PARTE PRACTICA
Cuarto r jercicio. — Manejo de com

puertas
Precauciones, observancias, disposi

ciones, etc., que deben adoptarse an
tes de preceder a su manipulación.

Enumeración de ' los peligros qu 1 
pueden presentarse por omitir aqué
llas en todo o en parte.

Salvam nto de, personas o animales 
v auxilios que se deben prestar en los 
primeros momentos.

’ OBSERVACIONES 
1/ problemas, ejercicios y temas 

y tratajos prácticos, serán de la 11
'.. v.^c ¿óa del Tribunal.

Los ejercicios se realizarán en el 
mismo orden en que han sido enumera
dos y serán climinatorios, siendo ne- 
•. ario alcanzar lá puntuación míhí: 
ma de-cinco puntos en cada uno de 
ellos para pasar al siguiente. A este fin 

-cada uno de los miembros del-Tribu- 
nai dispondrá de cero a diez puntos 
cn la calificación de los ejercicios.

Al finalizar los ejercicios el Tribu
nal elevará propuesta a favor del opo- 
itor qu haya obtenida mayor suma 

;h puntos en el total de los ejercicios, 
i na aprobación por la Excma. Corpo- 
i ación.

Ir - aspirantes qu. residan fuera de 
Zaiagozá deb. rán reseñar en sus ins
tancias el nombre de una persona con 
j (videncia cn Zaragoza, así como su 
ticmicilio, y que se comprometa a ha- 
u - . caigo de todas las comúnícacic- 
nes y notificaciones que se le cursen 
r> frentes a ésta oposición.

Le que s • hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1955. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acu idi. dS. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núró. 727 - .. •
R- ।ación de extractos de los acuerdos 
' adoptados por el Excmo. Ayunta- 

mi .nto Pleno en sesión extrádrdina- 
ria celebrada el día 5 de octubre 
de 1954. .
Constituyóse el Excmo. Ayuntamien- 

U Pleno sesión extraordinaria en 
primera convocatoria a las diecinueve 
ueinta horas; en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del limo. Sr.. Al
calde, D. Luis Gómez Laguna, y con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde: 
D. Francisco Vera Gracia, D. Francisco 
Sanz Ibáñcz, D. Manuel Albareda 
Herrera, D. Arturo Bressel Marca, 
Q. Antonio Blasco del Cacho,, D. Carlos 
Navarro Hirranz-y D. José Rodríguez 
Pérez. Concejales: D.' Juan-Antonio 
Martínez Barrado, D. Julián Abril 
Pascual, D. Angel Guiu Pelegrín, D. Hi- 
ginic MaFco Chóliz, D. José Uricl 
Carnicer, D. Angel-Sáiz Iglesias, 
I). José-María N asar re Cascante y 
D. Marjano Tomep Lacrué; Sicrctario, 
0. Luis Afámburo Bc-rbegai, c Intér- 
v nt r d( Fondos municipales, D. Ma
nuel González-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
cb*«ervaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia 
D. Joaquín Aporte y D. Juah-Manuol 
do la Aid a, por enfermedad. No pre- 
y ntarmi cxcu a alguna Io í Sres. Aliño,
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D. JOcé-Maria Rodríguez Campoamor 
y D. Angel Candías López.

S.guiuamente se acordó:
• Quedar enterado de la providencia 
dictada por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia sobre el 
aplazamiento solicitado para el abono 
( j la contiibución territorial por el 
Mercado de la Plaza de Lanuza, por 
cuya resolución accede a la petición 
fot mulada, en los términos que se ex
presan en el dictamen.

—Darse por enterado de la autoriza
ción recibida del Ministerio de la Go
bernación sobre la cesión gratuita al 
Ministerio de Educación Nacional del 
solar de propiedad municipal de una 
extensión de 12.879 metros ^cuadrados, 
para edificar el grupo escolar “Fernan
do el Católico”.

—Devolver a la Comisión los dos dic
támenes proponiendo se consignen en 
el próximo presupuesto cantidades su- 
ficicntes para' atender obras urgentes 
de reparación en los grupos escolares 
“Andiés Manjón” y de “San José de Ca- 
lasanz”, a fin de que se estudie otra 
fóimula de pago que permita realizar 
estas obras seguidamente.

—Aprobar una enmienda presentada 
por el Sr. Abril al dictamen relativo a 
consignar en el presupuesto ordinario 
de 1955 la cantidad necesaria para do
tar el gasto de la asistencia médico-far- 
maccútica a los funcionarios, en el sen
tido de fijar la suma de 700.000 pesetas 
p?ra esta atención, en vez de 800.000 
pesetas que se pedia en el dictamen

—Modificar el honorario para el re
parto de leche, que deberá ser: Despa
chos, de siete a once horas y de dieci
siete a veintiuna. A domicilio, de siete 
a once y de quince a veintiuna. Se 
mantendrá el acuerdo de 25 de junio 
de 1948 sobre constitución de fianza 
para apertura de despachos de venta 
de leche. -

—Apróbar el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 1955, 
quj asciende a 97.192.864’93 pesetas. 
Felicitar al Sr. Interventor de Fondos 
municipales y personal a sus órdenes 
por el esmero y trabajo que han reali
zado en cuanto se refiere a las cifras 
de 1 presupuesto, y felicitar ál Sr. Se
cretario general por su intervención 
cr la parte legal, y a la Comisión de 
H.-.cicnda por sus estudios y esfuerzos 
para presentar un presupuesto sincero 
y completo.

—Tomar en consideración y pasarla 
a estudio de la Comisión de Propicda- 
dc una moción suscrita por los s ñores 
Sanz, /bril, Nasarre, Martínez Barra
d , Rodiigui.z Pérez y Albaredá, en 
n mb- de la- .Cemisiones de Goberna
ción y Propiedades, proponi- adj se 
ofrezca al Ministerio de Justicia un 

solar sito en la Plaza del Pilar para la 
construcción de un edificio destinado a 
Juzgados.

Y se levantó la sesión .siendo las 
diecinueve horas y treinta minutos.

Zaragoza, 5 de cctubre de 1954.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—V.9 B.9- 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 727

Rd ..ción de exiractos de los acuer
dos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno en sesión . extraor
dinaria celebrada el día 29 de oc
tubre de 1954.

Constituyóse el Ayuntamiento Pleno 
c q sesión extraordinaria en primera 
convocatoria en la Sala Consistorial,, 
a las diecinueve horas cinco minutos,' 
bajo la presidencia del limo. Sr. Al
calde accidental, D. Francisco Vera 
Gracia, y con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde: D. Francisco Sanz 
Ibáñc-z, D. Manuel Alba reda Herrera, 
D. Antonio Blasco del Cacho, D. Car
los Navarro Herranz y D. José Rodrí
guez Pérez. Concejales: D. Juan-An- 
tonio Martínez Barrado, D. Julián 
Abril Pascual, D. Luis Ariño Malo, 
D. Angel Guíu Pelegrín, D. Higinio 
Marco Chóliz, D. José Uriol Carnicer, 
D. José-María Nasarre Casicante, 
D. Juan-Manuel de la Aldea Ruifernán- 
dez y D. Mariano Torneo Lacrué; Se
cretario, D. Luis Aramburo Berbegai, 
c Interventor de Fondos municipales, 
D. Manuel González-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a 
la misma. .

Excusaron su falta de asistencia el 
limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, y D. Arturo Bressel, por estar 
ausentes de la ciudad, y el Sr. Aperte, 
por enfermedad. No presentaron excu
sas los señores Sáiz, Rodríguez Cam
poamor y Canellas.

Seguidamente se acordó:
Ratificar el escrito elevado por la 

Alcaldía-Presidencia, con carácter ur
gente, a la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, en el 9ue se hace cons
tar la adhesión del Excmo. Ayunta
miento al proyecto de recrecimiento 
. . 1 Pantano de la Peña, presentado 
per el Sindicato de Riegos del mismo, 
y se pide su aprobación y el otorga
miento de la concesión demandada.

—Aprobar el escrito presentado 
p .• S-crclatía General con el extrae- 
h ' de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno durante 
el l rcer trimestre del año en curso.

—Concertar con el Banco de Crédi
to Lccal de España un préstamo de

13.041.655’93 pesetas, aprobando el 
proyecto de contrato que se acompa
ña al dictamen con el fin de lograr 
la mayor rapidez .en la ejecución de 
las obras del paso inferior de las De
licias.

—Adjudicar a D. José-Antonio Agui- 
rre Yoldi el aprovechamiento del ál- 
bardín del monte “Litigio”, por el 
precio de tasación de la subasta que 
quedó desierta y en las condiciones 
que se fijan en el dictamen.

—Añadir una nueva cláusula al 
acuerdo ^lenario de 9 de septiembre 
pasado sobre la concesión de un te- 
neno a la Junta Provincial de Fomen
to Pecuario en el Feridl de Ganados, 
para la construcción de un edificio, en 
ei sentido de que transcurrido el pla
zo de concesión, y sin perjuicio de 
lo determinado en la cláusula 5."1, po
drá prorrogarse la misma por plazos 
iguales.’

—Abonar la cantidad de 15.960 pe
setas por la expropiación de 16’80 me
tros cuadrados procedentes de la casa 
número 10 de la calle de Méndez Nu- 
ñcz, propiedad de D. Plácido Huici 
Beltrán, que pasa a vía pública, y 
autorizar al limo Sr. Alcalde para la 
firma de la escritura y de cuantos do
cumentos sean necesarios a tal efecto.

—Expropiar la casa número 8 de 
la calle de las plores, propiedad de 
D.9 Carmen López Lierta, D.9 Eufemia 
y D. Francisco Carranza López, por la 
cantidad de 145.732’10 pesetas, ya in
cluido en esta cifra el 3 por 100 de 
afección legal. Se autoriza al llustrí- 
simo señor Alcald^ para la firma de la 
escritura y de cuantos documentos 
sean necesarios a tal efecto.

—Expropiar la casa número. 12 de 
la calle de las Flores, de esta ciudad, 
propiedad de D.9 Ramona Romeo y 
D. Salustiano Lon, por la cantidad de 
40.378’20 pesetas. Se autoriza al llus- 
trisimo señor Alcaide para la firma 
de la escritura y de cuantos documen- ■ 
tos sean necesarios a tal efecto.

—Desestimar los acuerdos de re
posición interpuestos por D. Eusebio 
Aguilar Vela y D. José Simón Muñoz 
contra acuerdo plenario de 29 de 
mayo último sobre caducidad de las 
concesiones de kioscos situados en la 
Piaza de Nuestra Señora del Pilar.

-—Requerir a los beneficiarios de las 
viviendas de Montemolin que se ha
llan en descubierto en el pago de los 
gastos de la Comunidad de Copropie
tarios para que satisfagan las cantida
des que adeudan en el plazo de ocho 
días, transcurrido el cual se procede
rá al desahucio administrativo en la 
forma legal. .
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—Dejar sin efecto la subasta de 
nueve kioscos, por veinte años, acorda
da en 9 de mayo último.

—Quedar enterado del Decreto de 
24 de septiembre último por el que 
se convocan elecciones de Concejales 
o? todos los municipios del territorio 
nacional, y declarar las vacantes exis
tentes en esta Excma. Corporación 
municipal, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 40 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones 
I ocales.

—Quedar enterado de los tres temas 
tratados en el Pleno del Colegio de 
Ai agón, que versaron sobre “Enlaces 
íerroviariGs, aeropuertos y accesos”, 
“Ciudad Universitaria” y “Zonas his
tóricas, monumentales y artísticas”.

—Quedar enterado de la creación 
definitiva de una sección de niños y 
ctra de párvulos en el grupo de gra
duada del barrio de Casetas.

—Desestimar la petición de Ma
nuel Martin Caudepón de que se le 
reconozcan a efectos pasivos los años 
en que ha permanecido destituido, ya 
que su reingreso en el cargo de vi
gilante del Mercado de Pescados fué 
acordado por la Superioridad sin el 
abono del tiempo que estuvo destitui
do a ningún efecto legal.

—Reconocer a efectos pasivos los 
•años de servicio militar prestados por 
Ernesto Tolosa, guardia urbano.

—Acceder a la petición de D. Pas
cual Estrada Vicente, Jefe de Negocia
do Administrativo, de que se lo adi
cione al sueldo base, que ha de ser te
nido en cuenta para obtener su ha
bar pasivo de jubilación, la gratifica
ción de 3.000 pesetas que actualmente 
percibe por sus servicios como habi
litado de pagas anticipadas, con re
percusión en quinquenios y a todos 
los efectos.

—Quedar enterada de que la Cor
poración viene obligada a recargar 
las cuotas de seguros sociales en un 
35 por 100, en concepto de aportación 
por el paro tecnológico, desde l.9 de 
julio último. Dar traslado de esta re
solución al Sr. Interventor de Fondos 
municipales para que sea tenido en 
cuenta en el presente ejercicio y pn 
los sucesivos.

—Aclarar el alcance del acuerdo ple- 
nario de 9 de septiembre próximo pa
sado sobre gratificaciones al personal 
que se indica en el dictamen y en la 
forma que en el mismo se expresa.

—Reconocer a D.9 Lorenza Martin 
Barrios, matrona interina de la Poli
cía Sanitaria de Abastos, el derecho a 
opositar a dicha plaza por haber servi
do a la Corporación municipal duran- 

tc más de cinco años anteriores al 
3C de junio de 1952.

—Desestimar la petición de Manuel 
Rodrigo Puyuelo do quo se le reconoz
ca el tiempo servido a la Corporación 
con carácter accidental a efectos de 
conclírrir a las oposiciones restringidas 
a plazas de laceros,.ya qué dichas opc- 
siciones se anunciaron en su día y 
fueron declaradas . desiertas por no 
presentarse ninguna solicitud.

—Denegar la petición de Bruno 
Pardillos de que se le reconozcan ios 
años de servicio eventual a efectos 
pasivos por no haber ingresado en el 
Ayuntamiento, con carácter efectivo, 
por oposición.

—Reconocer, a -efectos de concurrir 
2 oposiciones restringidas, a Daniel do 
Val Romeo los servicios prestados con 
carácter accidental como matarife du
rante más de cinco años antes del 30 
de junio de 1952.

—Reconocer a efectos pasivos a 
D. Juan Constancio García, portero de 
la Casa Consistorial, los seis años co
rrespondientes a los estudios para 
obtener el título de Bachiller.

—Desestimar la' petición formulada 
por los Oficiales administrativos D. Ju
lio Amaré y.D? Isabel Felices de que 
se les permita pasar a la escala d? 
Oficiales itécn ico-administrativos de 
Contabilidad, por estimarlo improce
dente.

—Reconocer a D. Florentino Bcine- 
ded. Jefe del Servicio de Recogida de 
Perros, el último quinquenio a efec
tos de jubilación.

—Acceder a la petición de Mariano 
Serrano Bernal, ayudante de carpin
tero de Arquitectura, de que se le des- 
tinq al taller de Carpintería afecto 
a' Parque de Tracción Mecánica, y 
declarar la vacante que resulta por 
este traslado en los talleres afectos 
a la Dirección de Arquitectura.

—Reconocer a Cayetano Prieto Sán
chez, guardia urbano jubilado el sexto 
quinquenio para que tenga repercusión 
a los haberes pasivos que le fueron 
concedidos en su jubilación forzosa.

—Remunerar a todo el personal tem- 
poreno y eventual, con arreglo a los 
jornales fijados en las, respectivas Re
glamentaciones laborales, en la for
ma que se indica en el dictamen, y 
quedar enterado del desistimiento del 
recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por obreros eventuales de 
la Corporación, en solicitud de que se 
ks abone el sueldo que les corres
ponda.

—Aprobar los presupuestos ordina
rios de las zonas de ensanche de Mi- 
ralbueno y Miraflores por un impor

te- de 2.036.930 y 858.045 p* setas, res
pectivamente.

—Aprobar el ofrecimiento del Ban
co de Crédito Local de España de la 
cuenta de Tesorería suspendida por 
acuerdo plenario de 30 de diciembre 
de 1949, ampliando su cuantía hasta 
cuatro millones de pesetas para la do
tación económica de la obra de refor
ma del Paso de las Delicias.

—-Ratificar los acuerdos adoptados 
por la Comisión Permanente c-n rela
ción con los actos celebrados en Za
ragoza con motivo del Congreso Ma
riano Nacional, visita de S. E. el Jefe 
del Estado y fiestas del Pilar, así como 
(' de felicitar al limo. Sr. Alcalde, 
D. Luis Gómez Laguna, por sus acer
tadas- disposiciones, que han contri
buido eficazmente al brillante resulta
do obtenido.

Y se levantó la sesión, siendo las 
diecinueve horas cuarenta y cinco mi
nutos. • ,

Zaragoza, 2 de noviembre de 1954. 
El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno:" El Alcalde accidental, Francis
co Vera Gracia.

Núm. 6.405 
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria . 
celebrada el dia 3 de noviembre de 

1954. .
, Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Pe rmanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, a las trece horas quince 
minutos-, bajo' la presidencia del llus- 
trisimb señor Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna y con asistencia de los Ve
nientes de Alcalde: D. Francisco Vera 
Gracia, D. Francisco Sanz Ibáñez, 
D. Arturo Bressel Marca, D. Carlos Na
varro Herranz y D. José Rodríguez 
Pérez. Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal e Interventor de Fondos mu
nicipales accidental, D. José-Mafia Vila 
Gálvez.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Los señores Albareda y Blasco excu-- 
saron su falta db asistencia por impe- • 
dírselo obligaciones ineludibles. 
, Seguidamente el limo) Sr. Alcalde 
dió cuenta, quedando enterada la Per
manente, de los siguientes documentos;

Carta del Muy Ilustre-Sr. D. Teófilo 
Ay,uso,1 agradeciendo profundamente 
las atenciones que se le han dispensa
do con motivo de la solemne imposi
ción de la Medalla de Oro de la Ciudad, 
que Le fué concedida por este Ayunta
miento.
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—Quedar enterado de las comunica
ciones recibidas por la Alcaldía de los 
Excmos. Srcs. Embajadores de Brasil. 
Solivia, Perú, Chile, Nicaragua y Pa
raguay, agradeciendo las atenciones 
recibidas durante su estancia en Za
ragoza con motivo de la Fiesta de la 
Hispanidad y de los obsequios dedica
dos por esta Corporación a' sus distin
guidas esposas.

—Quedar enterado de un escrito del 
Sr. Presidente de la Institución “Fer
nando el Católico”, agradeciendo la 
hospitalidad prestada al Colegio de 
Aragón para la celebración del IX 
pleno de esta entidad, trasladando el 
acuerdo de la misma de hacerlo cons
tar asi en acta.

—Quedar enterada de haber sido 
nombrado Arzobispo Coadjutor de la 
Archidiócesis de Sevilla el ilustre zara
gozano Excmo. y Rvdmo. Sr. D. José- 
Bueno Monreal, y hacer constar en 
acta la profunda satisfacción de este 
Ayuntamiento al ver en tan honrosa 
dignidad a uno de los más preclaros 
hijos de Zaragoza, expresando al 
doctor Bueno Monreal la más fervoro
sa felicitación.

—No incluir en el Registro público 
de solares e inmuebles de edificación 
forzosa la finca propiedad de D. Faus
tino Muñoz, situada en el número 14 
de la calle de Caspe. 1

—Nombrar ayudante de reparador 
del alumbrado público con carácter 
interino a Mariano Muela.

—Aprobar el extracto de los acuer
dos Adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente durante el pasado 
mes de octubre.

—Aprobar relación de facturas y 
certificaciones de obras por suminis
tros y trabajos efectuados a la Corpo
ración, por un importe total de pe
setas 135.20&’43. ' ■

—Adjudicar a D. Angel Zorraquino 
ei aprovechamiento de pastos Kde Ca- 
sabíanca en las condiciones que se 
fijan en el dictamen.

—Desestimar la petición de D. Cayo 
Rubio de que se le conceda el apro
vechamiento de pastos de Casablanca, 
por haber sido adjudicado a D. Angel 
Zorraquino, que lo había solicitado

—Ceder a D. Domingo Serrano una 
parcela de terreno en el monte Plana 
de Zaragoza en las condiciones que 
se fijan en el dictamen.

—Desestimar la petición de D. De
metrio Gal deano de que se le ceda a 
canon una parcela de terreno situada 
en Juslibol, por no constar que dicho 
terreno sea de propiedad municipal.

—Autorizar a D. Leandro Mainar 
para cultivar una parcela de terrieno 
que tenia disfrutando D. Jesús Fernan
do, situada en el monte Realengo de 

Villamayor, en las condiciones que se 
fijan en el dictamen.

—Conceder a D. José Viñas una par
cela de. terreno, situada en el monte 
Plana de Zaragoza, en las condiciones 
que se fijan en el dictamen. .

—Conceder a D. Félix Guillamón el 
disfrute de un terreno a canon situa
do cm el monte Realengo de Peñaflor 
en las condiciones fijadas en el dic
tamen.

—Rectificar la ficha de la concesión 
de D. Pedro Laborda y extender nueva 
guia en la forma que se determina 
en el dictamen, por tierra que cultiva 
dicho señor, situada en el monte Rea
lengo de Zaragoza.

—Conceder a D. José Ormo Oms el 
aprovechamiento de pastos del Parque 
de Ibort en las condiciones que se 
fijan en el dictamen.

—Ceder a D. Francisco Clavería una 
parcela de terreno situada en el mon
te Castellar Antiguo en las condicio
nes que se fijan en el dictamen.

—Aprobar fa recepción provisional 
de la ejecución de las obras de la es
calera de acceso al Coto Fluvial. .

—Conceder al ordenanza municipal 
Salvador Aliaga el piso que ocupa Ro
mán Román a su jubilación; a Valeria
no Arruebo la que ocupa Manuel Ce
rezo; y desestimar la petición de Ro
mán Román Pablo de que se le ceda 
habitación, por cuanto no le correspon^ 
de vivienda como ordenanza, en virtud 
de lo determinado en el acuerdo mu
nicipal de 3 de marzo de 1933.

—Constituir los Tribunales de opo
siciones a plazas de albañil de Aguas 
y Alcantarillado, ayudantes de repa
rador de alumbrado y auxiliares ad
ministrativos.

—Proceder a la oportuna corrida de 
sueldos con motivo de la jubilación de 
D? Gloria Sierra, Jefe de Negociado, y 
D? Pilar Quinda, auxiliar administra
tivo. )

—Abonar las horas extraordinarias , 
que se indican en. el dictamen, traba
jadas pot el personal del Servicio de 
Incendios.

—Jubilar por imposibilidad física al 
auxiliar administrativo D? Victoriano 
Alastrué Fortuño, asignándole el 79 % 
del sueldo que le corresponde y reco
nocerle el quinquenio que le vencerá 
en fecha prójima.

—Aprobar los servicios prestados 
por la Guardia Urbana durante el pa
sado mes de septiembre.

^-Suministrar el material escolar 
que se indica a la escuela del Buen 
Pastor y a la de María Díaz. •

—Trasladar el grado que regenta 
D.? Natividad Lafita, situado en el edi
ficio de la"Guardería Infantil de Villa- 
campa, a las escuelas municipales del 

Buen Pastor, para lo cual se realizarán 
las obras necesarias en este último 
edificio.

—Contestar a la Comisión Inspectora 
Provincial del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados respecto a su petición de 
que sea nombrada D." Adela Blanco 
Estremera Profesora de Corte y Con
fección en el barrio del Arrabal, én 
el sentido de que no existe actualmen
te ninguna vacante y además la seño- 
lita Blanco ya ejerce una de estas 
plazas en' el grupo escolar Patricio 
Borobio.

—Denegar la petición de D.? AraceL 
Giménez Hernández de que se le abo
ne indemnización por casa-habitación, 
por su condición de consorte de D. José 
Vázquez Gómez, maestro del barrrio 
de Cogullada, por no pertenecerle tal 
beneficio, ya que ella ejerce en el ba
rrio de San Juan de Mozarrifar y su 
esposo en el de Cogullada.

—Conceder matriculas gratuitas para 
cursar estudios en la Escuela Munici
pal de Jota Aragonesa a los infere ja
dos que se citan en el dictamen.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas veinticinco minutos. , >

Zaragoza, 5 de noviembre de 1954. 
El Secretario, Luis Aramburó.—Visto 
bueno; El Alcalde, Luis Gómez Laguna.• • ♦

. Núm. 6.405
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el día 10 de noviem
bre de 1954.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en. sesión ordinaria 
en primera convocatoria, en. la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas 
quince minutos, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde: D. Francisco Vera Gra
cia, D. Francisco Sanz íbáñez, D Ar
turo Bressel Marca, O. Antonio Blasco 
del Cacho, D. Carlos Navarro Herranz 
y D. José Rodríguez Pérez. Secretario, 
D Luis Aramburó Berbegal, e Interven
tor de Fondos municipales, D. Manuel 
González-Simarro y López.

Fué leída y aprobada -el acta de h 
cesión anterior sin que se formularan 
Observaciones, ni i edificaciones a la 
misma.

Excusó s u falta de asistencia D. Ma
nuel Albareda, por hallarse ausente de 
i a ciudad.

En primer lugar el limo. Sr. Alcalde 
pió cuenta de que el Excmo. Sr. D. Fran
cisco Caballero Ibáñez, ilustre Exal
calde de Zaragoza, ha sufrido una de
licada operación quirúrgica, hallándo
se en ha.agüeño estado. Par ello se 
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• cordó hacer constar en acta el fer
viente deseo de esta Comisión de que 
el distinguido enfermo se restablezca 
rápidamente. "

A continuación, la Comisión Perma
nente quedó enterada de los siguien
tes documentos:

—Oficio del señor Delegado nacional 
del Frente de Juventudes, F. José-Anto- 
nio Elola-Olaso, agradeciendo la feli
citación que se le cursó por la parti
cipación de dicho Organismo en los 
actos celebrados en nuestra ciudad du
rante el Congreso Mariano Nacional.

—Escritos de los Excmos. Sres. Em
bajadores de Uruguay, El Salvador y 
Colombia, expresando su gratitud por 
las atenciones recibidas durante su es
tancia en Zaragoza con* motivo del 
Dia de la Hispanidad, y por los obse
quios dedicados por esta Corporación a 
sus distinguidas esposas.

—El Sr. Blasco manifestó que, en 
nombre propio y creyendo reflejar el 
sentir de los demás compañeros de 
Concejo, quería que constase en acta 
la gratitud de todos hacia el Sr. Alcal
de que, en actitud insólita hasta ahora, 
con gesto gallardo y caballeroso, ha 
sabido defender a los Concejales sa
lientes ante ciertos conceptos, ofensi
vos para los mismos, vertidos en un 
articulo periodístico. El señor Alcalde 
dijo que agradecía las palabras del 
Sr. Blasco, pero que consideraba que 
no había hecho más que cumplir con 
un deber de justicia, amistad y com
pañerismo. Seguidamente se aprobó la 
propuesta del Sr. Blasco.

—También se hizo constar en acta 
la satisfacción dG este 'Ayuntamiento 
por haber sido designado Jefe de la 
Región Aérea Pirenaica el ilustre za-' 
ragozano Excmo. Sr. D. Eugenio Fru
tos Dieste y se le felicite muy cor
dialmente.

A continuación se acordaron los si
guientes acuerdos.-

Gratificar en la forma y cuantía que 
se indica, al personal señalado en el 
dictamen, por trabajos extraordinarios 
realizados en el servicio de adminis
tración y recaudación de las exaccio
nes de agua y vertido, durante el pasa
do mes de octubre.

—Nombrar a Francisco Navascués 
Vera ayudante del taller mecánico de 
Carpintería de la Dirección de Arqui
tectura, con carácter interino.

—Aprobar relación de facturas, pre
sentadas por el Sr. Interventor de Fon
dos municipales.

—Acceder a la petición de Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza de que se 
le devuelvan las cantidades satisfe
chas por arbitrio de solares durante 
los años 1947 y 1946, autorizándole 

para retirar unos depósitos constitui
dos para responder del pago de dicho 
conoepto en los años 1949^ 1950 y 1951.

—Ceder a D. Valentín Lázaro Loba- 
co una parcela de terreno en el monte 
Plana de Zaragoza, de una extensión 
de 1 hectárea 89 áreas, en las condi
ciones fijadas en el dictamen.

—Ceder a D. Pablo Gracia Charles 
una parcela de terreno de secano dé 
3.-- clase, de 1 hectárea 6 áreas 10 ceh- 
tiáreas, situada en el monte Realengo 
de Peñaflor, en las condiciones que se 
detallan en el dictamen.

—Autorizar el traspaso a favor de 
D. Francisco Claveria Asensio de 
21 hectáreas 95 áreas de terreno de se
cano del monte Castellar Antiguo, del 
que era concesionario D. Francisco Ar- 
tal, en las condiciones que se fijan en 
el dictamen.

—Rectificar la ficha de la tierra que 
cultiva,a'canon en el monte Realengo 
ap Peñaflor D. Isidro Escota Navarro, 
y que la guía se ajuste a la realidad 
comprobada.

—Conceder a D. Pascual Pezonada 
Benito una parcela de terreno en el 
mente Vales de Cadrete én las condi
ciones que se fijan en el dictamen.

—Ceder a D. Pedro Buil Lázaro la 
tierra que se indica en dictamen, si
tuada en el monte Plana de Zaragoza, 
mediante el cumplimiento de las con
diciones que se fijan en aquél.

—Autorizar a D. Manuel Relancio 
para colocar postes en unas parcelas 
de terreno municipal situado en el 
término de Garrapinillos.

—Autorizar al Ayuntamiento de Ca
drete para, extraer y transportar hasta 
90 métros cúbicos, de gravilla del mon
te Vales de Cadrete, mediante las con
diciones que se señalan en el dic
tamen. ■

—Realizar obras de reparación de 
la tubería de bajada de aguas fluvia
les del Mercado de la Plaza Lanuza

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de construcción 
de los evacuatorios de los jardines de 
la Lonja.

—Adjudicar a D. Joaquín Herrando 
el derribo de la casa número 48 de^ 
Camino del Puente Virrey y gratifica* 
al personal de la Sección en la forma 
que se determina en el dictamen. 

• —Quedar enterada dé que la recau
dación obtenida en el presente año 
por las concesiones administrativas de 
ocupación de terrenos en la vía públi
ca con motivo de las fiestas, ha ascen
dido a 1.174.709’50 pesetas y gratificar 
al personal que se indica en el dicta
men con las cantidades que también 
se detallan en el mismo.

—Julbilar por imposibilidad física, 
notoria aj obrero municipal Pedro

Rubio Pérez, asignándole el 87 por 100 
del sueldo que actualmente percibe.

—Proveer por oposición libre una 
plaza de ayudante de carpintero de la 
Dirección de Arquitectura.

—Conceder matrículas gratuitas en 
la Escuela Municipal de Jota Arago
nesa. a los alumnos-que se señalan es 
el dictamen.

—Jubilar por cumplimiento de edad 
reglamentaria a Gregorio Mellado, 
guardia municipal, asignándole el 
75 por 100 del sueldo que disfruta.

—Conceder excedencia en su cargo 
de Bombero a Jesús Melero Cariñena.

—Conceder una gratificación al per- 
eenal de la Sección de Gobernación, 
por trabajos extraordinarios reali
zados.

—Celebrar en la forma que Se in- 
dioa el día-señalado por S. S. el Papa 
como fiesta litúrgica de San José de 
Pignatelli.

Previa declaración de urgencia se 
acordó adquirir directamente 180 bo
cas de riego completas, con sus regis
tros, facultando al limo. Sr. Alcalde 
para elegir la Casa suministradora 
entre las ofertas que se presenten.

Y se levantó la sesión siendo las ca
torce horas.

Zaragoza, 12 de noviembre de 195-1. 
El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno; El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 727
Relación de extractos de los acuerdos 
■ adoptados por el Excmo. Ayunta

miento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el día II de noviembre 
de 1954.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria en la Sala Consis
torial, siendo las diecinueve . horas 
treinta minutos, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia de los T< - 
nientes de Alcalde: D. Francisco Vera , 
Gracia, D. Francisco Sanz Ibáñez, 
D. Arturo Bressel Marca, Dí Antonio 
Blasco del Cacho, D. Carlos Navarro 
Herranz y D„ José Rodríguez Pérez. 
Concejales: D. Julián Abril Pascual, 
D. Luis Ariño Malo, D. Higinio Marco 
Chóliz, D. José Uriol Carniccr, D. Angel 
Sáinz Iglesias, D. José-Maria Nasarre 
Cascante, D. José-Maria Rodríguez Cam- 
poamor y D.' Mariano Torneo Lacrué; 
Secretario, D. Luis Aramburo Berbe- 
gal, e Interventor de Fondos munici
pales, D. Manuel González-Simarro y 
López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formularan
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observacion-es ni rectificaciones a la 
misma. •

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Albareda y Martínez Barrado, 
por hallarse ausentes de la ciudad; 
el 'Sr. Aperte, por enfetmedad, y los 
señores Cuiu, De la" Aldea y Candías 
nc presentaron excusa alguna.

Seguidamente se acordó;
Aprobar propuesta do la Alcaldía re
lativa a ¡a prestación del servicio de 
comidas de invierno en la Casa do 
Amparo al igual que en años ante
riores.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrado a fin de contratar el 
suministro de 1.200 toneladas de sulfa
to alumínico con destino a la estación 
do clarificación de las aguar, para ei 
aba-tccimlento de la ciudad a favor 
de “Pícductos Aluminicos”, S. L., por 
la cantidad de 1.649.000 pesetas y en 
las condiciones que se fijan en el dic
tamen.

—Aprobar relaciones, y cuotas de 
(i ntribuyentes del barrio de Casetas, 
relativas al concierto estipulado para 
pago determinado de impuestos y-ar- 
bitribs municipales.

—Quedar enterado de* la aceptación 
por el Ministerio de Obras Públicas 
(1-1 ofr<.cimiento que se le' hizo del 
c.miuo de Zaragoza .al Aeropuerto de 
Valen zuda.

—Quedar (aturado de la autoriza
ción dd Ministerio d; la Gdbernación 
para la cesión de terrenos en el barrio 
del Terminillo a la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación.

Autorizar í la Jefatura del Fren- 
tL d. Juventudes par3 la instalación 
de uña linea microfónica en el Teatro 
Principal. •

—Desestimar la p lición de D. Ju- 
• háa Laudo 'sobre aprovechamiento de 

albardín en el monte “Litigio”, por 
hab r sido con anterioridad concudi- 
cla a otro solicitante.

—Autorizar al Instituto Municipal 
de la Vivienda para ceder al Ayun- 
tami ota la propiedad de dos trozoi 
cu terreno de 4.190’75 metros cuadra- 
dcs y 2.331 metros cuadrados, respec- 
t'vamenle, situados en el barrio de 
Olivcr, y la aceptación de los mismos 
por la Corporación municipal. "

—Ceder gratuitamente a la Delega- 
c'ón Nacional de Sindicatos i^nos te- 

nos de 4.190’75 metros cuadrados 
' y 2.331 muiros epadrados, respbctiva- 

m nte, situados un el barrio de 011- 
v í r, para la" construcción de vivien
das du tip > social, en las condiciones 
que/sf fijan en el dictamen.;

—Ac ptar la renuncia de la coñc - 
sión administrativa en cuanto a 2.000 
metros cuadrados de los 3.000 cedi

dos al Patronato de Suburbios, y la 
cesión gratuita de 2.395’50 metros 
cuadrados a* la- Delegación Nacional 
Sindical del Hogar para la construc
ción de viviendas, en las condiciones 
que se fijan en el dictamen.

—Quedar enterado de la autoriza
ción concedida por. el Ministerio de la 
Gobernación para la revisión del expe
diente de destitución de D. Cándido 
de Francisco Galdeano.

—Declarar desierto el “Premio Za
ragoza 1953”, de acuerdo con el acta. 
.ekvada por el Jurado calificador, y 
gratificar a los autores de los dos tra
be jos presentados en la forma que 
se re ña en el dictamen.
'—Quedar enterado de la autoriza

ción • cibida de la Superiodad para 
aumentar Ja indemnización por casa- 
lubitación a los guardas de montes.

—Qu dar enterado y aprobar la 
(; di n nza« r guiadora del padrón de 
inscritos en la Beneficencia municipal.

—R Conocer a efectos pasivos al 
guardia urbano D. Basilio Ruiz Sanz 
11 tiempo servido a la Corporación con 
caiácter interino.

•—Aclarar el acuerdo plenario de 28 
de s. ptiembre último sobre percep
ción n concepto de gratificación de 
cará' i r fijo < , Vez de sobresueldo, 
la diferencia de dotación de las pla
zas de auxiliares administrativosasig- 
f.: Ja anteriormente en presupuesto y 
la que actualmente tienen.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpu sto por el Procurador 
D. Tcmáe-José Malfey Alcaino, en re- 
pr( -i ntación de varios Jefes de Nego
ciado y Oficiales administrativos d- 
esta Corpoiación, contra acuerdo por 
c¡ que se nombró Jefe de Negociado 
d( la escala técnica-administrativa a 
D. Dolores Fernández García.

—-Denegar la instancia de D. Euse- 
bio,'Maynar Duplá de que se le abone 
un 25 por 100 más sobre su sueldo por 
ostentar Jefatura.

—Conceder a los actuales aprendi- 
écs de Fontan. ria, cuando cumplan los 
21 años, una gratificación fija equiva
lente a la diferencia entre su suelda dé 
aprendiz y el correspondiente a la ca- 
tugería superior.

•—Reconocer a Fernando Abad Ara
gón, vigilante del Servicio de Limpie
za, a efectos de quinquenios; el tiem- 
pó servido al Estado. ■

—Quedar entejado de que el Minis
terio d la Gobernación ha acordado 
i' admitir al s* rvicio a Bernabé Bel- 
uán Molina, peórt jardinero, en la fot^ 
ma que se indica en el dictamen.

—Desestimar la petición del Sr. Pre
sidente del Patronato de la Orquesta 
Sinfónica de que seles aumente la con
signación que se les asigna en presu
puesto como subvención, por estar ya 
confeccionado el del ejercicio próximo,

—Modificar el Reglamento de la Po
licía Sanitaria de Abastos respecto a 
las funciones que corresponden al Jefe 
de la Policía de Abastos, así como las 
del escribiente, y presentar a la apro
bación de la Corporación la indicada 
modificación.
/ —Aprobar la reglamentación que 
ha de regular el servicio de asistencia 
médico-farmacéutica del personal mu
nicipal. El Sr. Vera solicitó que se es
tudie durante el transcurso de un año 
si se puede encontrar un beneficio pres
tando este servicio mediante contrato 
ccn alguna entidad y, a la vista del 
resultado de este .estudio, decida el 
Ayuntamiento lo que considere más 
conveniente, y asi acordó.

—Aprobar las normas que han de 
f gir para la confección y abono de las 
nóminas del personal municipal.

—Que el superávit de la liquidación 
del presupuesto ordinario del año 1953 
Correspondiente a las zonas de ensan

, che de Miraflores y Miralbueno pase a 
incrementar la consignación “para 
obras de urbanización” que figura en 
los presupuestos ordinarios de las 
mismas del 1954.

—Quedar enterado de la. Orden de los 
Ministerios de la Gobernación y de 
Agricultura de 22 de septiembre de 
1954 resolviendo el concurso para la 
instalación de Centrales Lecheras en 
Zaragoza.

—Previa declaración de urgencia se 
acordó subvencionar con 42.000 pese- 

1 tas a la Delegación Nacional de Sindi
catos con destino a la adquisición 
de 3.000 metros cuadrados, situados 
en el barrio de Casetas, para la cons
trucción dee56 viviendas de tipo social.

’— Declarar urgente y aprobar una 
moción suscrita por los señores Rodrí
guez Camposmor, Abril, Torneo y 
tiros señores, preponiendo la adqui
sición de un pulverizador y producto 
“Nextdón” para la exterminación de 

,1a procesionaria en los pinares de Ve- 
m-cia, ordenando a la M. 1. comisión 
de Compras proceda a la inmediata 
adquisición de aquéllos para que co
miencen los trabajos sin demora

—Y so levanto la sesión siendo las 
diecinueve horas y cuarenta minutos.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1954 
E¡ S(cretarjo, Luis Aramburo.—V.° B.^ 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

♦ * *
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Núm. 6.405
Relación de los extractos de ios acuer

dos adoptados por la Muy Ilustre 
Corpisión Permanente en sesión or
dinaria celebrada el día 17 de no
viembre de 1954,'
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, siendo las 
doce horas y cuarenta y cinco minu
tos, en la Sala Consistorial, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Alcalde, 
D. Luís Gómez Laguna, y con asisten
cia de los Tenientes de Alcalde 
D. Francisco Vera Gracia, D. Francisco 
Sanz Ibáñez, D. Manuel Albareda He
rrera, D. Antonio Blasco del Cacho, 
D. Garios Navarro Herranz y D. José 
Rodríguez Pérez; Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
Fondos municipales, D. Manuel Gon- 
zález-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

El señor Bressel excusó su falta de 
asistencia, por hallarse-ausente de la 
ciudad. .

Una vez leída la anterior excusa, el 
limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, manifestó que el pasado sábado 
se cumplió un año de la toma de po
sesión del cargo de Gobernador civil 
de esta provincia por el Excelentísi
mo señor D. José-Manuel Pardo de 
Santayana y agradeció sinceramente 
el atento rasgo del Alcalde accidental 
D. Francisco Sanz y sus compañeros, 
Ge esperar al regreso del Alcalde efec
tivo para adoptar acuerdo común de 
felicitar a nuestra primera Autoridad 
civil. Por ello propuso se suspenda 
momentáneamente esta sesión para 
trasladarse la Comisión Permanente 
en pleno al Gobierno Civil, con ob
jeto de cumplimentar al señor Pardo 
de Santayana, expresándole, junto 
con la más cordial felicitación por 
este primer aniversario, nuestra entu
siasta adhesión, y asi se acordó.

Constituida nuevamente la Muy 
Ilustre Comisión Permanente en la 
Sala Consistorial, el limo. Sr. Alcalde 
solicitó constase en acta la satisfac
ción de todos por la acogida, cordia- 
lisima, que les había dispensado el 
Excmo. Sr. Gobernador civil, asi como 
el deseo de que continúe durante 
muchos años al mando de esta pro
vincia, y asi se acordó.

Seguidamente, la Comisión Perma
nente quedó enterada de un escrito 
de S, A. R. el Infante D. Fernando- 
Maria de Baviera y Borbón en el que 
agradece como Baylio-Presidente.de 
la Soberana Orden de Malta el acuerdo 

municipal de hacer constar en acta 
la satisfacción del Concejo por la re
ciente peregrinación al Pilar de los 
Caballeros de la Asamblea de España 
de la mencionada e indita Orden, asi 
como por la imposición del plazo de 
Dama de Honor y Devoción a la Santí
sima Virgen del Pilar.

A continuación se acordó:
Nombrar auxiliares administrativos, 

con carácter interino, a D.'1 Maria-Ro- 
sario Santos Labastida, D. Félix Val- 
verde Pérez, DJ Pilar-Gloria Barrao 
Comps, D." Alejandrina BarcelÓ Fon- 
tanet y D? Pilar Calvo Navarro.

—Incluir en -el registro público de 
solares c inmuebles de edificación 
ferzosá la finca, situada en el núme- 
ic 7 de la calle Blancas y 10 de la 
Porce 11.

—Nombrar a propuesta del Tribu
nal de oposiciones nombrado al efec
to peones especializados del alumbra
do público a D. José Miillán Esteban, 
D. Antonio Martínez Aliaga, D. José 
Ramón Mónteagudo, D. Jesús Viñau ‘ 
Palacio, D. Maximino Buisán Gracia, 
D. Juan-José Casabona Tolosana, D. Ma
riano Muela Gimeno, D. José Barceló 
Cambra, D. Leonardo Arribas Solanas, 
D. Juan-José Bailarín García, D. An
gel Abio Naudin y D. Fernando Lava
do Fernández.

—Declarar desiertas, por falta de 
solicitantes, las oposiciones a plazas 
de Guardas dé Depósitos, choferes 
municipales y Ordenanza del Alber
gue municipal, convocadas con carác
ter restringido entre interinos, tem
poreros y eventuales al servicio de la 
Corporación.

—Designar peones de Montes, a pro
puesta del 'Tribunal de oposiciones res
tringidas, a: Eugenio Marco Valvo, 
Antonio Navarro Vitalier, Juan Gas- 
tañer Muñoz, Guillermo Planas Bri- 
ga, Felipe Callejero Vera, Benito He
rrera Berdala, Manuel Ordovás Calvo, 
Miguel Navarro Peguero, Hipólito Li- 
gorred Miguel, Cristóbal Agustín 
Calvo, José Giménez Navarro, Pedro 
Conil Pérez, José Alcalde Mora, Anto
nio Marín García, Cesáreo Marín Gar
cía, Manuel García Gil, Victoriano Co
rral Blasco, Aniceto Burgos Mendoza, 
Francisco Salds Espinosa, Domingo 
Roda Molina e Isidro Vicente Andaluz.

—Concertar con D. José Bernad 
Sancho el arbitrio correspondiente al 
desdoblamiento de alcohol empleado 
en su fábrica de perfumería, en la 
cantidad de 40 pesetas mensuales y 
en las condiciones señaladas en el 
dictamen. \ ,

—Concertar con D.- Pilar Aured Ma
teo c4 arbitrio correspondiente al des
doblamiento de alcohol empleado en 

su fábrica de colonias a granel, en la 
cantidad de 20 pesetas mensuales y 
demás condiciones fijadas en el dic
tamen. . '

—Conceder a canon a D. Jesús Sierra 
una parcela de terreno situada en el 
monte Vedado de Peñaflor, en las con
diciones fijadas en el dictamen.

—Conceder a D.- Luisa Navarro una 
parcela de terreno para corral, situada 
en el Barrio de Juslibol.

—Autorizar a D. Filomeno Cristóbal 
para traspasar a D. Luis González 
unas parcelas de terreno en el Barrio 
de Moverá.

—Conceder a D. Pedro Lázaro unas 
parcelas de terreno situadas en el 
monte Plana de Zaragoza, en las con
diciones fijadas en el dictamen. ,

—Conceder a D. Domingo Valima- 
ñas unas parcelas de terreno situadas 
en el monte Vedado de Peñaflor, en 
las condiciones que se expresan en el 
dictamen.

• —Dar de baja a D. Manuel Quilez 
una parcela de terreno situada en el 
monte Realengo de Villamayor en las 
condiciones que se fijan en el dic
tamen. i

—Desestimar la petición de D. Sa
turnino Rojo de que se le conceda a 
canon una .parcela de terreno en La 
Cartuja Baja, por no sér de propiedad 
municipal.

—Mantener el acuerdo de cesión de 
una parcela de terreno a D. Dionisio 
Serrano, en la forma que se deter
mina en el dictamen.

—Conceder una vivienda en el Ce
menterio Católico de Torrero para el 
sepulturero Anselmo Carreras, en las 
condicionés que se fijan en el dic
tamen.

—Proceder por obreros municipales 
al derribo de la caseta sita en la Ave
nida de San José, propiedad munici
pal, en la forma que se reseña en el 
dictamen.

—Desestimar la petición de D. Jor
ge Monforte sobre reconocimiento de 
una parcela de su propiedad en 'el 
monte Realengo, de Peñaflor.

—Dotar de mobiliario escolar a la 
escuela muniepial de Cogullada.

—Proceder a la corrida de sueldos 
en el Cuerpo de Auxiliares Adminis
trativos, motivada por la jubilación 
por imposibilidad física del Auxiliar 
D.? Victorina Alastrué, y declarar una 
plaza vacante de Auxiliar.

—Abonar horas extraordinarias al 
personal del taller de Pintura por 
traba jos efectuados en el mes de agos
to último.

_—Aceptar el local con destino a 
escuelas que ofrece D. Daniel Marín, 
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en el barrio de Villamayor, y abonar 
el importo del alquiler de aquél en la 
forma que se expresa en el dictamen.

—Elevar escrito a la Presidencia del 
Gobierno consultando datos sobre la 
provisión de las vacantes de Ordenan
zas municipales y la de Conserje de 
los Mercados.

—Desestimar la petición de D. Do
mingo Oliete sobre reconocimiento de 
años de interinidad a efectos pasivos, 
por no haber ingresado por oposi
ción. ' s

• —Denegar la petición de Lorenzo 
Lapeña Sueiro sobre concesión del 
premio por nupcialidad, por ser im
procedente.

—Adquirir hojas adicionales al In
dice laboral.

—Abonar horas extraordinarias al 
Cuerpo de Bomberos, por siniestros 
ocurridos en diversos pueblos.

—Jubilar por imposibilidad física 
al Ayudante de la Dirección de Arqui
tectura D. Isidro Lafita.

—Desestimar la petición de D. Ju- 
? lián Grasa Pérez sobre inclusión de 

su hija en el plus familiar.
—Realizar obras en el Albergue mu

nicipal por importe de 12.100 pesetas.
—Aprobar el acta de replanteo de 

las obras de urbanización de la calle 
de la Paz, adjudicadas a Fomento de 
Obras y Construcciones, S. A.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de apertura de la calle de 
León XIII, en su encuentro con la Ave
nida de Marina Moreno, adjudicadas 
a la Sociedad de Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A.

Y se levantó la sesión siendo las 
catorce horas.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1954. 
Ei Secretario, Luis Aramburo.— Visto 
bueno; El Alcalde, Luis Gómez- La
guna.

• • ♦
Núm. 6.405

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por ia Muy Ilustre Comi
sión Permanente en su sesión ordi- 

, naria celebrada et día 26 de no
viembre de 1954.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
en segunda convocatoria a las trece 
horas y quince minutos, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. Lüis Gómez La
guna, con asistencia de los tenientes 
ce Alcalde D. Francisco Vera Gracia, K 
D. Francisco Sanz Ibáñez, D. Manuel 
Alba reda Herrera, D. Arturo Bressel 
Marca, D. Antonio Blasco del Cacho, 
D. Carlos Navarro Berránz y D. José 
Rodríguez Pérez; Secretario, D. Luis

Aramburo Berbegal, e Interventor de 
Fondos municipales, D. Manuel Gon- 
zález-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente, la Comisión Perma
nente quedó enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil en el que 
.agradece el- acuerdo municipal de fe
licitarle con motivo de cumplirse el 
primer aniversario de su toma de po
sesión de este Gobierno Civil.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

Hacer constar en acta el sentimien
to de la Corporación por la muAte de 
D. Luis Pérez Cistué (q. e. p. d.), y 
expresar a la familia del finado el 
más sentido pésame.

—Hacer constar en acta la condolen
cia de la Corporación por la defun
ción de D. Angel García Sánchez 
(q. e. p. d.), y expresar a su familia 
y en especial a su hijo D. Luis García 
Esteras, Jefe de la Sección de Gober
nación de este Ayuntamiento, el más 
sentido pésame.

—Quedar enterada de las cartas de 
los Excelentísimos señores Embajado
res de la República Dominicana y de 
Honduras agradeciendo las atencio
nes recibidas durante su estancia en 
nuestra ciudad con motivo de la Fies
ta de la Hispanidad y los obsequios 
dedicados por este Ayuntamiento a 
sus distinguidas esposas.

—Quedar enterada del escrito del 
Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo Co
adjutor de Sevilla Dr. Bueno Monreal, 
agradeciendo el acuerdo municipal 
de hacer constar en acta la satisfac
ción de este Consejo por su exalta
ción a tal dignidad y expresando su 
cariño hacia Zaragoza. -

—Nombrar con carácter interino 
Peón de Obras de la Dirección de Ar
quitectura' a Vicente Benedi Bailón, 
Carlos López Pérez, Francisco Gómez 
Ainaga y Vicente García Gracia.

—Prorrogar por tres meses el nom
bramiento interino a favor de los si
guientes señores en los cargos que se 
indican: D. Jorge Sánchez Candial, 
Profesor de Rondalla; D. Pascual Tello 
Ibáñez, Profesor de Solfeo y Tecni
cismo de la Jota; D. José Vázquez Pa
los, Profesor de Folklore Aragonés; 
D. Andrés Aráiz Martínez, Profesor 
de Historia de la Jota; D.3 Isabel Za
pata Martin, Profesora de Baile; 
D.3 Jacinta Bartolomé Soria, Profeso
ra de Canto y D. Ramón Salvador Cas
tro, Profesor de Solfeo y Tecnicismo 
de la Jota.

■ —Quedar enterada de haber quedado 
desiertas, por falta de solicitantes, las 
oposiciones restringidas a plazas de 
fontaneros, convocadas entre interi
nos, temporeros y eventuales.

—Aprobar la propuesta del Tribu
nal de oposiciones restringidas de 
Oficiales fontaneros, asignando las 
vacantes a los señores siguientes: 
1, Emilio Martínez. Sancho; 2, Joa
quín Montón García; 3, Mariano Gue
rrero Cortés; 4, Mariano Gordo Pérez; 
5, Tomás Moreno Marín; 6, Antonio 
Oto Villagrasa; 7, Mario Fernández 
Abad, y ü, Victor Robles Mairal.

—Quedar enterado del oficio del se
ñor Delegado del Gobierno en la Con- 
f’deración Hidrográfica del Ebro y 
Presidente de la Junta del Canal Im
perial, gn el que muestra su satisfac
ción por la buena disposición de la 
Corporación municipal en la liquida
ción de cantidades adeudadas al se
cundo de los Organismos citados.

—Acceder a la petición de D.3 Car
men Paz de que se le concierte el 
pago de las introducciones de alcohol 
que realiza cóh destino a su laborato
rio de perfumería, situado en la callo 
de Boggiero, 51, señalándole una 
cuota mensual de 40 pesetas, debiendo 
abonar, además, el arbitrio corres
pondiente.

—Aprobar el estado del agua sumi
nistrada por el Canal Imperial de Ara
gón, para abastecimiento de la ciu
dad durante el pasado mes de sep
tiembre y satisfacer su importe de 
200.275’58 pesetas.

—Que la Corporación interponga 
reclamación económico-iadministrati- 
va ante el Tribunal Provincial contra 
tres liquidaciones giradas por la Ins
pección de Hacienda, correspondientes 
ajas tres actas de fecha 3 de abril 
de 1953, por impuesto de utilidades 
sobre diversos conceptos y, asimismo, 
solicitar de la Administración el apla
zamiento de pago del importe de di
chas liquidaciones.

—Rectificar la ficha correspondien
te a la concesión a canon de una tie
rra de cultivo en el monte de Villama- 
yor a D. Nicolás Mayoral López, en la 
forma que se expresa en el dictamen.

—Rectíf'ucar la ficha extendida a 
nombre de D. José Larrea Tolosana 
con arreglo a los 221 metros cuadra
dos que disfruta en el Barrio de Peña- 
flor, en lugar de los 44’50 metros cua
drados que sólo tienen asignados.

—Conceder a D. Jesús Sierra una 
parcela de terreno para cultivo situa
da en el monte Realengo de Peñaflor 
en las condiciones que figuran deta
lladas en el dictamen.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA OE ZARAZA 19

—Aceptar' la baja presentada por 
D. Juan-Antonio Burges de una par
cela de terreno de Mliralbueno.

—Conceder a D. Emilio Fernando 
Frac un terreno para construir en el 
camino de La Puebla, en las condicio- 
ces que se fijan en el dictamen.

—Aprobar la segunda certificación 
de obras de construcción de una man
zana de nichos en el Cementerio Ca
tólico de Torrero, realizada- por 
D. Pascual Trallero y cuyo importe as
ciende a 79.959’92 pesetas.

—Designar el Tribunal encargado 
dt adjudicar, mediante concurso, las 
plazas vacantes de Jefe de Negociado 
de la Escala Técnico-administrativa.

—Designar el Tribunal para cubrir 
por oposición una plaza de subcapa
taz de Vialidad y Aguas; de chófer mu
nicipal, y de albañil de 1.a del Cemen
terio Católico de Torrero.

—Jubilar por imposibilidad física 
al Jefe dé Negociado administrativo 
D.3 Pilar Asensio Serrano, asignándole 
el haber extraordinario equivalente 
al 89 por 100 del sueldo que actual
mente disfruta, reconociéndole a este 
mismo fin el quinquenio que próxima
mente le vencerá y la gratificación 
fija acordada por el Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada el 29 de 
octubre último. .

—Jubilar por cumplimiento de la 
edad reglamentaria al peón de Jardi
nes Román García Tobajas, concedién
dole el haber anual extraordinario 
equivalente al 60 por 100 del sueldo 
que actualmente disfruta.

—Realizar obras en la escuela 
“Mariano Castillo”, de Villamayor, 
para habilitar para clases las viviendas 
de los Maestros.

—Que de los talleres municipales 
se suministren al grupo escolar Gas
cón y Marín las mesas bipersonaleS' 
que se expresan en el dictámen.
• —Abonar indemnización por casa- 
habitación, desde su toma de pose
sión, y a razón de 4.500 pesetas anua
les, a los señores Maestros del grupo 
escolar del barrio de Casetas, siguien
tes: D. Victoriano Martínez Herce, 
D.“ Carmen Laguna Florenza, D.3 Ana 
F¡güeras Talamás y D.3 Beatriz Orozco 
López.

—Realizar obras en la escuela de 
párvulos del barrio de Villamayor, 
cuyo gasto asciende a 2.225 pesetas.

—Proceder a realizar obras de re
paración, con carácter urgente, en los 
siguientes grupos escolares: Gascón 
y Marín (niñas), Juan-José Lorente, 
Costa. Eliseo Godoy, Emilio Moreno 
Calvete, San José de Cal asan z, Cervan

tes, Basilio Paraíso, La Cartuja Baja 
(niñas), Villarrapa, número 2, Ramón 
Pignatelli (niñas), Rosa Arjóx Barrio 
de Casetas, Venta del Olivar, Juan Pa
blo Boned, San Juan de Mozarrifar y 
Patricio Borobio.

—Conceder matricula gratuita en la 
Escuela municipal de Jota Aragonesa 
a D. Leonardo Alonso Lar riba, Soledad 
Fredes Pesquera y Antonio Herrero 
García. '

—Quedar enterada de que va a ce
lebrarse en Zaragoza la reunión de la 
Comisión de Estudios sobre la Cercos- 
poriosis.

—Adquirir 25 ejemplares de la re
vista. “Mundo Hispánico” con cargo 
a la consignación que para suscrip
ciones figura en el vigente presu
puesto.

—Ratificar el recurso de apelación 
interpuesto contra sentencia del Tri
bunal Provincial de lo Cohtencioso- 
Acministrativo referente al pago del 
canon por la acequia existente en la 
calle del Dr. Cerrada, compareciendo 
ante el Tribunal Supremo.

—Aprobar relación de facturas y 
certificaciones de obras por trabajos 
y suministros efectuados a la Corpo
ración, cuyo importe total asciende a 
105.591’25 pesetas.

Y se levantó la sesión, siendo las 
trece horas y treinta minutos.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1954. 
El Secretario, Luis Aramburo.— Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

♦ ♦ ♦

Núm. 608
Relación de extractos de los acuerdo-: 

adoptador por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en su sesión ordi
naria celebrada el día L9 de di
ciembre de 1954.
Constituyóse la Múy Ilustré Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
en primera convocptoria, siendo las 
trece horas y treinta minutos, en la 
Sala Consistorial y bajo la presiden
cia del limo. Sr. Alcalde D. Luis Gó
mez Laguna, con asistencia de los Te
nientes de Alcalde D. Francisco Vera 
Gracia, D. Francisco Sanz Ibáñez, 
D. Manuel Albareda Herrera, D. Carlos 
Navarro Herranz y D. José Rodríguez 
Pérez; Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de Fondos mu
nicipales, accidental, D. José-María 
Vila Gálvez. .

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formularan 
lubservaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Bressel y Blasco por impe
dírselo ocupaciones ineludibles.'

Seguidamente se acordó:
Nombrar con carácter interino a 

D. Antonio Gil López. Ayudante de la 
Dirección de Arquitectura.

—Nombrar bonbero interino a José- 
María Benito Giménez.

—Nombrar peones de la Brigada y 
Alcantarillado a José Cebollero Cons
tante y a Florencio Molina Moreno, y 
a M'igucl Andrés Pinilla, peón de 
Obras de Arquitectura. •

—Designar Subadministrador de 
Motitos, interino, a Mariano Gordo Bar
tolomé. ■

—Nombrar auxiliar de Montes, inte
rino, a Pascual Sánchez Solanas.

—Nombrar auxiliares administrati
vos interinos, con el haber anual de 
11.500 pesetas, a D.3 Micaela Ornat y 
D.3 Carmen González; Auxiliares ad
ministrativos interinos, con el haber 
anual de 10.500 pesetas, a D.3 Rosa 
Luna y D.3 Ana-María Astilleros; Auxi
liares administrativos interinos, con 
el haber anual de 10.000 pesetas, a 
D/ M'aria-Teresa Ceruelo, D. Mía riña 
Oliva y D. Lorenzo Arpio.

—Gratificar en la forma y cuantía 
que se indica al personal reseñado en 
el dictamen, por trabajos extraordina
rios realizados en el servicio de ad
ministración y recaudación de las 
exacciones de agua y vertido durante 
el pasado mes de noviembre.

—Aprobar relación de facturas con 
cargo al presupuesto ordinario vigen
te, por 639.178’96 pesetas, y con cargo 
al presupuesto extraordinario núme
ro 13, 195.935’31 pesetas.

—Rectificar la ficha correspondiente 
a la concesión de terreno en el monte 
Realengo de Villamayor a D.3 Carmen 
Liria, en la forma que se determina 
en el dictamen.

—Desestimar la petición de D._ Ma
riano Ciprián de que se le ceda a ca
non un terreno situado en el Barrio 
de Villamayor, por cuanto ha sido con
cedido con anterioridad a otro solici
tante.

—Reparar la vivienda del portero 
de la Casa Consistorial D. José Mar
tínez, cuyo importe asciende a pese
tas 2.297’50.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de una'manzana de nichos de 
alquiler en el Cementerio Católico de 
Torrero, construida por D. Pascual 
Trallero. .

—Construir una cancela en el in
mueble de propiedad municipal si
tuado ep la calle de Sah Vicente de 
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Paúl, donde se hallan instalados los 
servicios de agua y vertido.

—Contestar a D/ Teresa Muñoz que 
los puestos de juguetes que se subas
tarán serán instalados en diferentes 
lugares, como anteriormente se hacia.

—Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir para la subasta de la 
ocupación de la via pública con pues
tos de venta de juguetes.

—Rectificar el acuerdo de II de 
agosto último, referente a la adjudi
cación de la instalación de ilumina
ción de la fachada de la Casa Consis
torial, en el sentido de que la canti
dad que importaba la misma era de 
27.238’20 pesetas.

—Aprobar la convocatoria y pro
grama de oposiciones restringidas a 
plazas de Capataces de la Dirección 
de Arquitectura y Maestro pintor.

—Proceder a la jubilación forzosa 
por edad del Peón Ayudante de la 
Dirección de Arquitectura D. losé He
rrero Román, asignándole un haber 
pasivo anual extraordinario equiva
lí nte al 95 por 100 del sueldo que ac
tualmente disfruta.

—Acceder a la jubilación volunta
ria, por edad, del Médico de la Bene
ficencia municipal D. Félix Fuentes 
Adán, concediéndole el haber pasivo 
anual del 100 por 100 del sueldo que 
actualmente disfruta y reconocerle 
a este mismo fin el octavo quinquenio 
que le vencería en fecha próxima.

—Aprobar la relación de las horas 
extraordinarias trabajadas por el per
sonal del Cuerpo de Bomberos con 
motivo del Congreso Nacional Maria
no, cuyo importe asciende a 6.055 pe
setas.

—Conceder socorro reglamentario' 
a D.? Inés López Gracia, viuda del que 
fué Celador de la Policía Sanitaria de 
Abastos jubilado Jesús Lázaro, abo
nándole catorce mensualidades del 
sueldo que disfrutaba el finado, en 
noviembre de 1936.

—Ceder en las condiciones que se 
indican en el dictamen una vivienda 
del grupo escolar Calixto Ariño a 
0/ Petra Gil Alvarez para que vigile 
y limpie las escuelas, evitando asi los 
constantes desmanes que contra dicho 
grupo escolar se realizan.

—Conceder un premio en metálico 
a D. Victoriano Begueria por la muer
te de un gavilán. . .

—Variar, en la forma que se indica 
en el dictamen las obras de locales 
para esparcimiento de ancianos en la 
Casa de Amparo, para la construcción 
de un sótano.

—Desestimar la petición de D? Ma
ría Arana Castejón de que se le ceda 

vivienda en la escuela Mariano de 
Cavia, por estimarla improcedente.

—Conceder la correspondiente in
demnización por casa-habitación a la 
Maestra de la Escuela de San Agus
tín, D.- Caya Altares.

—Realizar determinadas obras de 
reparación en él grupo escolar Andrés 
Manjón y suministrar el material que 
se indica en el dictamen.

—Contruir una garita para la porte
ra en el "grupo escolar de San José 
de Galasanz.

—Adquirir dos máquinas de escri
bir con destino a la Sección de Arqui
tectura a D. Alfonso Requejo, por la 
cantidad de 14.000 pesetas, '

—Hacer constar en acta la satisfac
ción del Ayuntamiento por el altruis
ta proceder del guardia de la circula
ción D. Benigno Durán Dolores al do
nar 500 centímetros cúbicos de su san
gre en beneficio del herido en el gra
ve accidente tranviario ocurrido re
cientemente en la calle de Miguel 
Servet, y que la Muy Ilustre Comisión 
de Gobernación estudie la forma de 
recompensar al citado agente.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción del Concejo por los emotivos ac
tos celebrados el día de San José de 
Calasanz por el Magisterio primario 
y felicitar al Concejal D. Juan-Antonio 
Martínez Barrado, que los organizó 
con todo acierto y entusiasmo.

—Entregar las llaves de la vivienda 
que se ha adquirido en Pcñaflor para 
residencia de) Médico, con asistencia 
del limo. Sr. Alcalde, si sus ocupacio
nes se lo permiten; del Concejal-De
legado de Beneficencia y del de los 
Barrios, así como de quien se estime 
pertinente.

Previa declaración de urgencia se 
acordó que la Muy Ilustre Comisión de 
Compras adquiera monos de loneta 
Llanca para los empleados dyl Ce
menterio, que deberán usarlos, exclu
sivamente, mientras estén de servicio.

Y se levantó la sesión siendo las ca
torce horas.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1954. 
El Secretario, Luis Aramburo.— Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Aramburo.

. • • • 
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el día 9 de diciembre 
de 1954.
Constituyóse lh Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, siendo las 
trece horas treinta y cinco minutos, 
en la Sala Consistorial, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde, D. Luis 
Gómez Laguna, y con asistencia de ios 

Tenientes de Alcalde.' D. Francisco 
Vera Gracia, D. Francisco Sanz Ibá^ 
ñez, D. Manuel Albareda Herrera, 
D. Arturo Bressel Marca, D. -Antonio 
Blasco del Cacho, D. Carlos Navarro 
Herranz y D. José Rodríguez Pérez; 
Secretario, D. Luis Aramburo Berbegal 
c Interventor de Fondos municipales 
accidental, D. José-Maria Vila Gálvez. 

' Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó:
Nombrar a Enrique Colomina Bello 

para el cargo de Oficial 1.9 del taller 
de Fontanería con carácter interino.

—Desestimar recurso de reposición 
presentado por D. Faustino Muñoz con
tra acuerdo municipal de que no se 
incluya en el registro público de 
solares e inmuebles de edificación 
forzosa la finca número 46 de la 
calle de CáSpe y 28 de" la del Termiui- 
llo, por nó haber cambiado las cir
cunstancias que motivaron aquel 
acuerdo.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por D. José L. Velas- 
cc, en representacron de D. Andrés 
banz Sanz, contra acuerdo municipal 
por el que se incluyó en el registro 
público de solares e inmuebles de 
edificación forzosa la finca Blancas, 7.

—Declarar desiertas, por falta de as
pirantes, las oposiciones a plaza de 
Celador' del Albergue Municipal.

—Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente durante el pasado 
mes de noviembre.

—Aprobar relación, de facturas y 
certificaciones de obra por suminis
tres y trabajos efectuados a la Cor
poración.

—Aprobar relación de cuentas a 
‘cobrar a particulares, por trabajos 
realizados por operarios municipales, 
que asciende a 4.635’03 pesetas.

—Aprobar relación de cuentas a 
cobrar a particulares por trabajos 
realizados por operarios municipales, 
que asciende a 13.803’19 pesetas.

—Ordenar la colocación de bordillo 
en la calle de Mariano de Paño, cuyo 
gasto se calcula, en 14.922’50 pesetas.

—Recibir definitivamente las obras 
cíe instalación del monumento a la 
Exposición Hispano-Francesa. en el 
Parque de Primo de Rivera.

—Aprobar cuenta de gastos del 
análisis efectuado por la Escuela Na
cional de Sanidad de las aguas desti
nadas al abastecimiento de la pobla
ción, que asciende a 3.264’85 pesetas.

—Adjudicar la obra de instalación 
de aceras en la fachada del recinto 
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de la Feria Oficial y Nacional de Mues- 
tias, por un importe de 31.582’79 pe
setas.

—Aprobar la cuenta de gastos su
plidos por el señor Depositario de 
Fondos municipales por un total de 
7.100’80 pesetas y formalizarlo en la 
forma que se indica en el dictamen.

—Considerar cancelado el aval ban- 
carip prestado por el Banco Zarago
zano para responder de las obliga
ciones dimanantes del concierto es- . 
tipulado con Ambos M-undos, S. A-, 
para pago del impuesto de consumo 
de lujo en el año-1953, por haber ce
sado la vigencia del mismo.

—Desestimar el escrito presentado 
por D. Joaquín Pardo que interesa se 
suspenda én el actual ejercicio 1954 
el cobro de la sanitaria por inspec
ción y reconocimiento sanitario del 
hielo, por ser improcedente.

—Realizar transferencias de cré
dito de 5.070.041’32 pesetas en el vi
gente presupuesto ordinario y en 
resultas de ejercicios anteriores, para 
las finalidades que se indican en el 
dictamen. Este acuerdo fué adoptado 
por el voto favorable de los diecisiete 
señores Concejales que asisten a esta 
sesión, que constituyen más número 
de la mayoría absoluta legal de 
miembros de hecho que forman esta 
Excma. Corporación Municipal.

—Fijar las condiciones de orden 
fiscal por las que ha de regirse la 
introducción de embutidos y demás 
productos cárnicos'que efectúe en el 
termino municipal la Compañía In
dustrial Chacinera, de Monforte de 
Lemos.

—Aceptar la renuncia de D. José 
Forcém del piso 1.9 izquerda de la 
casa número 5 del grupo de viviendas 
protegidas de Montemolín, y adjudi
car la misma a D. Lorenzo Til, guar
dia urbano.

—Admitir la renuncia de D. Simón 
Alquézar del piso 1.9 izquierda de la 
casa número 7 del grupo de viviendas 
protegidas dé Montemolín y adjudi
carlo a D. Pedro Lasheras, guardia 
urbano.

—Desestimar la petición de D. Ma
riano Julve de que se le ceda el apro
vechamiento de pastos del monte 
“Realengo de Zaragoza”, por no ofre
cer el precio de tasación como mí
nimo.

—Suscribir nuevas pólizas de se
guros del inmueble del Teatro Princi
pal con la Unión y el Fénix Español, 
La Catalana, Covadonga y Aragón.

—Aprobar el nuevo horario de aper
tura y cierre del Mercado de la plaza 

dt Lanuza, en cuanto a mayoristas y 
hortelanos.

—Autorizar a D. José-Antonio Agui- 
rre Yoldi, concesionario del aprove
chamiento de albardin de los montes 
“Vales de Cadrete” y “Litigio”, para 
efec^iar el arranque desde la fecha 
1.9 de julio de 1955.

—Quedar enterado de la, renuncia 
del Centro Recreativo de Jóvenes 
Obreras al piso 3.9 izquierda de la 
casa número 9 de la calle de San Lo
renzo, de propiedad municipal.

—Quedar enterado de la autoriza- 
c/cn del Ministerio de la Gobernación 
para 15 cesión a la Delegación Na- 
ccnai. di Sindicatos de unos terrenos 
orí barrio do Oüver para construir 
104 viviendas.

—Quedar enterado de la cesión de 
terrenos tn el barrio de Oliver para 
la construcción de 40 viviendas.

—Quedar enterado de la cesión de 
terrones al Instituto Municipal de la 
Vivienda, situados en el Arrabal, para 
construir viviendas económicas.

—Quedar enterado de la sentencia 
' auto dictados por el Tribunal Con- 
i. nciosc-Adm inistrativo Provincial en 
recurso interpuesto por D.- Carmen 
Larruga contra acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento de 12 de diciem- 
bic de 1953, referente a la adjudica- 
c on do una vivienda, debiendo eje
cutarse dicha sentencia.

—Requerir a D. Simón Alquézar 
para que haga efectivo el importe de 
las mensualidades que adeuda por el 
piso 2 9 izquierda de la casa núme
ro 7 de las viviendas de Montemolín.

—Desestimar la petición de D. Juan 
Sancho Forcén de que se le adjudique 
ci aprovechamiento de pastos del 
mente “Realengo de Zaragoza”, por 
cuanto el precio que propone es nota- 
biemente inferior al de tasación del 
pliego de condiciones de aquellas su
bastas. '

—Requerir a D. Angel Aguaron, 
beneficiario de la tienda núm. 8 del 
giupo de viviendas protegidas de 
Montemolín, para que en el plazo de 
ocho días satisfaga el importe de las 
mensualidades que adeuda y, en caso 
contrario, se inicie el correspondiente 
expediente de desahucio.

—Quedar enterado de que han que
dado a disposición, de esta Corpora
ción los Baños Públicos del Ebro, por 
haber hecho entrega el concesionario 
a) finalizar el contrato. ■

—Quedar enterado de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-Administrativo, favora
ble" a Jos intereses municipales, en 
recurso interpuesto por D.* Concep

ción Falcón contra acuerdo municipal 
sobre indemnización por desalojo del 
local.

—Llevar a efectividad el acuerdo 
plcnario de 13 de marzo último sobre 
exp.opiación de unos montes de te
rreno y cesión de 21’50 metros cua
drados, por colindancia, a les seño
res Alfonso Casanava, estando situado 
dicho terreno en la calle de Prudencio.

—Que en el acuerdo plcnario de 10 de 
junio último se entienda hecha la 
expropiación a la propietaria del 
piso 2.9 de la casa número 9 de la 
calle de Pedro Joaquín Soler, D? Fran
cisca Almau Santamaría y D. Casi
miro Urieta Lizabe.

—Anunciar la subasta del monte 
“La Plana de Zaragoza”, en la forma 
que se indica en el dictamen, por 
haber incumplido el‘•anterior adjudi
catario las condiciones del remate.

—Conceder por aclamación la Me
dalla de Oro de la Ciudad al Excelen
tísimo Sr. D. Francisco Caballero 
Ibáñez (q. e. p. d.), Alcalde que fué 
de Zaragoza, y que para perpetuar 
su memoria Se dé su nombre a una 
calle o vía urbana de la ciudad y se 
coloque una placa en su recuerdo en 
la Casa Consistorial. En sufragio por 
su alma se celebrará un solemne fu
neral en la Casa de Amparo en fecha 
que oportunamente se designará.

—Contratar el personal facultativo 
de asistencia médico-farmacéutica a 
los funcionarios municipales, en la 
fuima que se detalla en el dictamen.

—Reconocer a efectos pasivos los 
años de servicio militar y de trabajo 
interino prestados a la Corporación 
por el guardia urbano Mariano Labra- 
cor Penén.

—Aumentar en la cuantía que se ex
presa el sueldo que perciben Mariano 
Jiménez Sánchez y Justo Rivas Ex
pósito, timbalero y clarinero, respec
tivamente, y requerir la oportuna 
aprobación de la Dirección General 
de Administración Local.

—Consignar en el presupuesto mu
nicipal un crédito reconocido de pe
setas 5.000 a favor del Instituto de 
Cultura Hispánica, como subvención 
qué le concede el Excmo. . Ayunta
miento.

—Que en su día se denomine de
finitivamente Plaza de Nuestra Se
ñora del Pilar todo el recinto urbano 
resultante después de las obras de 
reforma, y que, de momento, sé man
tenga el de Plaza de la Seo, desde 
la calle de Don Jaime I. hasta la fa
chada de este Templo.

—Aprobando el plan de prórrogas 
de becas, ceses, vacantes y amortiza- 
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clones qu se indican en el dictamen, 
para el pióximo presupuesto de 1955.

—Desestimar la petición de D.- Con
cepción Romanos de que se"dejen Ubres 
unos locales para escuelas qqe tiene 
cedidos < n ariieodo, por cu^nio muy 
en,breve- puede necesitar la Corpora
ción dicho local.

—Conceder un3 subvención de pese
tas 1.000 a la- Obra de Op.rarios Par c- 
quiáles, . •

—Crear una escuela de niñas en el 
barrio de La Cartuja de Auia Dei, 
ccnsignando en presupuesto las can
tidades que se indican- en el dic
tamen. " . ,

—Que cuando los actuales mucha
chos ciclistas alcancen la edad de 
21 años se les conceda una gratifica
ción fija anual equivalente á la dife- 
Kncia entro eu sueldo actual y el de 
10s ürd nanzas.

—Quedar enterado dc-í oficio de la 
Junta Calificadora de Destinos Civi
les sobre designación de D. Angel 
Careé i Maiflar, D. Jesús Gordo Pastora 
y D. Juan F inández Ruiz para des- 
,emp.ñar plazas de Recaudadores dé
la D pesitaria Municipal, y que se 
expidan las opotiunas credenciales.'

—Solicitar de. la Superioridad la 
creación de- una nueva' scu la unita
ria de ñiños en el.barrio de Monta- 
ñana, en la forma que se indica en .1 
dictamen. .

—Que a partir de 1.» de enero ‘ 
de 1955, -quede estabiccido el servi
cio de clases de Taquigrafía en los 
grupos escolares, en la forma, que sa 
indica en el dictamen.

1 —Contratar al personal que se in
dica en el dictamen, con arreglo a 
lo"dispuesto en el artículo 8 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

—Nombrar crcnista oficial de la 
ciudad" a D. José Blasco Ijazo.

—Abonar las indemnizaciones por 
casa-habitación de los maestros y 
maestras que en su día sean nombra
das para las i ^cuelas parroquiales de 
Santa Engracia.

—¿onccder a los avisadores ci
clistas dql Cuerpo de Bomberos una 
gratificación equivalente a la canti
dad que habrían de* reintegrar en 
Caja por diferencias de sueldo.

—Aprobar las cuentas justificadas 
del mandamiento de pago núm. 1.548, 
prestntadaS por el Director de la 
Biblioteca Pública.

—Informar favor ibLm nte la crea- 
s"ón por el Estado de las escuelas pa- 
rrcquiales en Valdtfierro (Delicias) 
y La Buzada, y que el Ayuntamiento 
abone la indemnización por casa- 
habitación a les Maestros.

—Que pase a estudio de la Comisión 
cm respondí» nt. una moción propo- 

• i idc ■ adqui'.a un tronzador me
cánico de gasolina para aserrar las 
pi ¿í - maderables con- destino a los 

■ all es municipales. Esta moción fué 
p 1 nt. la por H Concejal P. Josó- 
l^ria Rodríguez Campoamor.
—Temar .n consideración y.pasarla 

a* c ludio de la Comisión correspon- , 
di nt una moción firmada por los 
; ñores Rcdiiguez Campoamor, Sáiz, 
ív aiiin z Barrado, Vera, Blasco, Ro- 
d igi z Pérez, Abril y Ariño, en la 
qu p cp-n:. n se reanuden las gestio- 
n s c rea de la Excma. Diputación 
P.qUinciál para abrir una calle que 
punga cq comunicación la de la Ma- 
dr- Rafols con el Pasco de María Agus- 
tin y u transversal, stjfim el plan 
v.g nte dt urbanización de este sec- 
tc., •; cuya cali sé le daría el nombre 
ch i, Dr. .Fleming.

Y . b vaató la sesión siendo las 
v ia: heras treinta minutos. ।

7 . igcza, 11 do diciembre de" 1955. 
E S cr tario, Luis Aramburo.—Visto 
huuno; El Aíqalde, Luis Gómez La- 
guns. . t

Núm. 6.922 " ,

Audiencia Territorial

Dt conformidad con lo dispuesto en 
til artículo 46 del Decreto orgánico 
do 5 de julio de 1945, se anuncia lá 
pr visión del cargo de Fiscal pro
pietario en los Juzgados de paz de
Mu 1 y Grisén, vacante por falleci
miento de los qu? venían desempe
ñándolo, a fin -d. que los aspirantes 
presenten solicitudes documentadas 
ent( el Juzgado de primera instancia 
!■ I ctiyo durante el plazo de treinta 
días jiaturak s contados a partir del 
siguí nt? a la publicación de este 
edíetc- en I “Boletín Oficial? de la 
p.ovincia de Zaragoza.

Zaragoza, 23 d( diciembre de 1955. 
Ei Presidente, José Millaruelo. — Por 
eü mandato; El Secretario de Gobicr- 
l o , Fernando Gonzalo González.

Núm. 6.912 ■ *

, Jefatura de Obras Públicas - "•

D. F; r\cPulg. 8 rrat, en u ca- 
lidád d i Subckir:( L*r Gerente de “Elec
tric:- Reunida di 7.aragezá", solicita 
í j  ( < c:ó3 p -ra la instalación d? 
u a án a eléctrica a alta tensión V 
ub ■ nción tr- ifcrmadora para su- 

m -d '.ro o ( n<rgL' eléctrica a Para
Cu II ■ d Jilee , <n término munici
pal de dicha localidad.

La t nsión de la linea es de 13.000 
v.-Uios y la potencia a transportar 
de 200 kilovatios-amperios.

La línea, con una longitud de 545 
metros en una sola alineación recta, 
S" di riva de la dé Calatayud a Fuentes 
tic Jiloca y ,cruza varios caminos y 
áC quias, una línea eléctrica de alta 
t nsión, < i camino de Cifuentes y el 
lio Jiloca. •

S. solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
c éctrica per ios terrenos- afectados, 

. nto de deminfo público como de 
p. ¡vado.

Li que se hace público para que en 
1 plazo de treinta diaS, a partir de 

la. publicación de esta nota-anuncio 
u _l “Boletín Oficiai” de la provin
cia, pu dan pi buntar reclamaciones 
ios que To (stimen pertinente, que- 
c. . du el proyecto a disposición del 
público durante el citado plazó en las 
oficinas de esta Jefatura de Obras 
Públicas (Sección de Fomento, Plaza 
rr Smta Cruz, número 19).

. Zaragoza, 21 de diciembre de 1955. 
Ei Ingeniero Jefe/, José Oriol.

. * * * 
P iac.'án de propipu/r^s del término ‘ 
municipal (Ve Paracürllos de Jiloca

1. Camino. .
2. Higinio Gállego.
3. Mariano Gormaz.

" 4. Manuel Grumiel.
5. Vicente Requmo.
6. Agustín Calvo.
7. Pedro Gracia.
8. Antcnio Berbegal.
9. José Alvarez.

IQ. Linea-eléctrica alta tensión.
II. Luis Ber;nal.
12. Domingo Durán.

- Í3. Camino Cifuentes.
14. Río Jiloca. . 
15. Alejandro Val. ‘ 
16^ "Ayuntamiento. - 

, Núm. 6.928 . - 

Caja de Recluta núm. 43. Calatayud 
—.— , 

JUNTA D£ CLASIFICACION Y REVISION 

• dar cumplimiento a lo dis- 
pu lo tn el aiticulo 237 del vigente 
F g mentó de R ?clulamiente y Orden 

15 d dici ml- de 1925 (“Gaceta” 
Lúm . i 351), todos los municipios de- 
ptivl » nt- de la demarcación de esta 
Caja de R cluta emitirán a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, 
antes del día 31 deí mes de enero 
dx 1956, certificado en Cl que se haga 
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constar el tipo del jornal medio re
gulador de un bracero en el respec
tivo término municipal, 9 efectos de 
écncesión de prórrogas de primera 
clase de incorporación a filas durante 
el próximo año,

Calatayud, 28 de diciembre de 19S5. 
El Comandante Presidente accidental, 
José Rubio Cano.

Núm. 6.917

Junta Provincial d-e Beneficencia

fundación benéñeo-partieular insti
tuida por D. Miguel de Lezcano en

Zaragoza

De conformidad con ia voluntad de 
D. Miguel de Lczcano, natural de 
encastillo, al-croar, mediante su tes- 
tami nto de 4 de noviembre de 1794, 
uru*. fundació-.i de btineficencia' para 
dotar huérfanas pobres y parientes 
suyos, se publica este anuncio con
vocando a quienes pretendan tener 
derecho a los . expresados beneficios, 
al objeto de que presenten instancias 
documentadas en casa del. señor Cura 
párroco de la iglesia de San Miguel d'? 
los Navarros, de esta ciudad.

A dichas instancias habrá de acom
pañarse justificación de las circuns
tancias de orfandad, pobréza, mora
lidad y parentesco con el fundador," 
advirtiéndose que la orfandad se ha 
de acreditar con las partidas parro
quiales o del Registro Civil corres
pondiente; la moralidad y la pobreza, 
mediante informe de las Autoridades 
de la residencia de la solicitante, y 
el parentesco con el ,fundador,. por 
medio de certificaciones que acredi
ten el entronque con el mismo o, 
cuando menos, con persona que, por 
ser pariente del mismo, haya disfru- 
Lq s patronos, Luis Doñate (Presbítero) 
dación.

Zaragoza, l.? de diciembre de 1955. 
Los Patronos, Luis Doñate (Presbítero) 
y Jcsé-Maria de Lasala (Abogado).

. Núm. 6.930 -

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lu ña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número I de esta ca
pital,
HígC saJor; Q .e/ en los autos ejecu

tivos número 992/55, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a ins
tancia de la Inspección Técnica de 
Trabajo de la provincia contra la Em
presa Pascual Yñgüe Escolano para la 
exacción por la vía de apremio de 
cuotas impagadas de. seguros sociales 
que importan la cantidad principal de*

181’50 pesetas, más 300 pesetas calcu
ladas provisionalmente para costas, he ■ 
íCCidado sacar a pública ubastajos 
bienes embargados, propiedad de la 

" Empresa deudora, siguientes:
S-tenía kilo de trigo. Valorados en 

280 pesetas.
Los mencionados bienes se hallan 

depositados en poder del deudor, con 
domicilio i n Calmarza.

Dicha' subasta tendrá lugar en la 
sala-audii ocia de esta. Magistratura .de 
Trabajo el día 14 del próximo mes de 
enero, a las once horas He su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta di- 
berán los Heladores depositar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes. '

No- se abniitirái) Si firme, las postu
las que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y serán admitidas con 
carácter provisional solamente aque
llas posturas que alcancen el 50 % do 
dicho avalúo, por poder ejercitar» en 
éste caso la entidad ejecutante, y en 
término de cinco días, derecho de 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a 
calidad de cederla a un tercero.

Zaragoza a veintiséis de diciembre 
de mil nove cientos cincuenta y cinco. 
El Magistrado, José Lu'ña del Muro.— 
El Secretario, (ilegible)

Núm. 6.923 

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

• D¿- conformidad con lo-establecido 
en el artículo 19 del Reglamento d# 
23 de octubre de 1913, esta Jefatura 
ha acordado aprobar las relaciones 
do características de calificación * 
cíasificación dp las fincas rústicas' de 

' los término- municipales de Malan- 
quilla, Meros y San Martín de Mon- 
cayo.

Lo que ( hace público para cono- 
cimii nto dL lo" ccn tribuyen tes y en
tidades Interesados y en cumpli
miento del articulo antes citado;

Zaragoza, 28 de diciembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe " provincial, José 
Pérez GuiHén. *

SECUON SEXTA 
  — ] , 

Núm. 6.938 - 
LOS FAVOS ."

El Ayuntamiento' de mi presidencia 
t: .n acordada la celebración de su
basta pública, por el procedimiento 
do pujas a la llana, de once tocones 
de olmo, dó$. olmos y siete chopos.

1 j 1 tipo m alza 7.000 pesetas.
Le cekbración de c-.ta subasta ten

drá lugar en la Casa Consistorial el 
día 20 del próximo mes de enero, 
9 las cace horas, bajo la presidíncia 
c¡'1 s ñor Alcald; o Concejal en qui-n 
delegue. - '

El pliego de condiciones se halla 
'expuesto <n el tablón de anuncios d* 
e-te Ayuntamiento.
' Cuantos gastos origine la subasta, 
i^c’uído esto anuncio^ serán de cuenta 
del adjudicatario. •

LoS Fayos, 27 de diciembre de 1955. 
El Alcalde, (ilegible).

s?/ sÉPTiiy ™

IhMimSTRA iON M JUSTICI»

K 'Util I1F - S

Bajo apercibimiento de ser dadera- 
des rebeldes y de incurrir en las 
demés responsabilidades legales, da 
00 pfesent-.rse los procesados que » 

■ 'ontlnuaclén se expresan en el pla
to que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante et 
Juez o Tribunal que se séllala, se les 
cite, Hama y emplaza, encargén- 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de i a Policía judicial pre- 

■ cedan a la busca, captura y cenduc- 
clón de nquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
ron arreglo a tos artículos 111 * 
388 de la Ley de EnjulvfamieRto 
Zimina! y 6M de la Ley de En/ub 

Amiento Militar y de Marina.

Núm. 6.924
MARTINEZ JUSTE, (Luis), de 

18' áñes, solt.ro, pintor, natural y 
vecino d Zaragoza, .domiciliado úí- 
t mamcñtí en calle Quinto, núm. 16, 
cuya- demás circunstancias y. para
d o se ignoran, procesado en suma- 
ri( que- instruye el Juzgado de ins- 
: ucción núm ro 1 de Zaragoza con 
d 'úm ro 137 dé 1952, sobre hurtos, 
rcmparcctrá en dicho Juzgado, en el 
íé mino ele diez días a contar de la 
inserción ele la presente en los “Bole- 
tiftvs Oficia! s^, a ¿fin de -constituirse. 
í n' p isión decretada en dicho su
mario. '

• Núm. 6925
,LACAMÍWA MATEO (Román), de 

19 años, soltero, panadero, natural de 
Fu rdetodos, v c c i n o de Zaragoza 
(c II Doce d. Octubre, número 10, 
(nt¡i .u l Ic izquierda), cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
precisado en sumario qu£ instruye el
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Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 452 de I95k, 
sobre robo, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez días, 
a contar de la inserción de la pre
sente en los “Boletines Oficiales”, a 
fin de constituirse en prisión decre
tada en dicho sumario.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 6.978
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 689 de 1955 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Vicente Gascón Vaquero, de
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Villanueva' de Huerva (Zara
goza) para que comparezca ante este 
juzgado municipal (sito en la calle 
Predicadores, número 58, segundo iz
quierda), al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por supuesta estafa.

Zaragoza a veinticuatro de diciem-- 
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Secretario, Ramón Grau.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.931

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Zaragoza
So anuncia concurso para proveer 

con carácter interino el cargo de 
Secretaric-Contador de esta Herman
dad, dotado con . el sueldo anual de 
14.400 pesetas, más los emolumentos 
k gales.

Los concursantes deberán reunir las 
siguientes condiciones, que justifica
rán con los correspondientes docu
mentos;

1J Teqer más de 25 años de edad 
y menos de 45.

2.? Ser militante de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

3.^ . Carecer de antecedentes pe
nales.

4? Poseer alguno de los siguien
tes títulos: Bachiller universitario. 
Maestro nacional, Graduado social. 
Perito .p Profesor mercantil o cual
quier otro superior. . .

Los méritos y circunstancias de los 
concursantes serán apreciados por el 
Cabildo Sindical, y aprobados por 
nuestro Delegado provincial. El de
signado desempeñará la plaza inte
rinamente, ya que la provisión defi
nitiva se ajustará a las normas que 

se dicten por la Superioridad sobre 
nombramiento de funcionarios y em
pleados de las Hermandades Sindica
les de Labradores y Ganaderos.

Las solicitudes, documentadas, ha
brán de presentarse en las oficinas de 
la Hermandad (San Andrés, 1, princi
pal), en el plazo de quince días, a 
contar de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1955. 
El Jefe de la Hermandad, Daniel Ortiz 
de Landázuri Arbaiza. — V.9 B.9; El 
Delegado- provincial de Sindicato?, 
Isaías Monforte Extrcmiana.

Núm. 6.909
Canal Imperial de Aragón

En el expediente «R? caducidad del 
aprovechamiento de un litro de agua 
por segundo y usufructo de terreno 
otorgados a favor de D. Angel Pardo 
y herederos de D. Miguel Comin se 
ha acordado conceder audiencia a 
dichos señores, a cuyo fin tendrán lo 
actuado de manifiesto en las oficinas 
del Canal (Santa Cruz, 19), por tér
mino de quince días, contados desde 
el siguiente a la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1955. 
E: Ingeniero Director, Gabriel Faci.

Núm. 6.932
Comunidad de Regantes 

de la Huerta del Ebro de Fuentes de Ebro
En cumplimiento a cuanto dispone 

el articulo 45 de las Ordenanzas, Se 
convoca a los partícipes de esta Comu
nidad a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar el día 22 de enero 
próximo, a las once horas en primera 
convocatoria y a las once treinta en 
segunda, de no asistir número sufi- 
cicnté, para t r at a r los asuntos si
guientes: .

I.9 Modificación del contrato con 
el Recaudador de esta entidad D. José- 
María Subías Novallas. •

2.9 Autorización para poner rega
dores en la huerta, de haber necesidad, 
y, en este caso, forma de regar las fin
cas de arroz.

3.9 Autorización o no para parar 
en riegos y escorrederos para cultivo 
de arroz.

4.9 Solicitud de los participes del 
Soto de Mora, solicitando 1a inclusión 
en la Comunidad.

Fuentes de Ebro, 27 de diciembre 
de 1955. — El Presidente, Alfonso 
K amón.

Núm. 6.971

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Encinacorba
Por el présente se convoca a todos 

los agricultores y ganaderos, tanto 
vecinos como forasteros, de este tér
mino municipal, a la Asamblea ple
na ria que se celebrará el día 5 de 
enero de 1956, a las diez horas en pri
mera convocatoria y media hora más 
tarde en segunda, siendo válidos los 
acuerdos que sean tomados, sea cual 
fuere el número de asistentes, se
gún el siguiente

Orden del día
Discusión y aprobación, si procede, 

del concierto con la Excma. Diputa
ción Provincial para el pago del ar
bitrio de los años 1955 y 1956.

Encinacorba, .30 de diciembre 
de 1955.—El Jefe de la Hermandad, 
Jesús Casanova. (

Núm. 6.981

Comunidad de Riegos 
de |a Vega del Rambla.r 

de Sos del Rey Católico
Con arreglo al articulo 44 de las 

Ordenanzas, se convoca a los pro
pietarios y demás usuarios de la Vega 
del Ramblar a la Junta general or
dinaria qué tendrá lugar a las doce 
horas del día 6 de enero de 1956, en 
primera convocatoria, y el día 15 del 
mismo mes en segunda, en el domi
cilio social, para tratar de lo deter
minado en el artículo 50 y concor
dantes de dichas Ordenanzas.

Sos del Rey Católico, 28 de diciem
bre de 1955.—El Presidente, Manuel 
Samitier.

Núm. 6.918

Consejo de Familia 
de D. Miguel Atuécinca

El consejo de familia del declarado 
judicialmente incapaz D. Miguel Atue 
Cinca hace saber: Que el próximo día 
46 de enero de 1956 se celebrará en la 
calle Alfonso I, 1, 3.9, pública subasta, 
de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 272 del Código Civil, de la 
participación de los bienes correspon
dí. ntes a dicho incapaz, de acuerdo 
con el pliego de condiciones que en 
dicho lugar se halla de manifiesto.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1955. 
El Presidente del consejo de familia, 
Litis Atué Polo.

liare d it a eei Meexe PMSxnui
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